
Reg Radicacion Demandante Demandado Clase

Fecha 

Providenci

a

Actuación

1 41001-33-31-006-2011-00417-00

ADRIANA MILENA ARIZA RODRIGUEZ Y 

OTROS

NACION- MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA, 

INTERCONEXION ELECTRICA S.A. ESP. ISA Y 

OTROS, INTERSERVICIOS COOPERATIVA 

MULTIACTIVA, TIEMPOS S.A. REPARACION DIRECTA 8/02/2023

Auto niega 

mandamiento 

ejecutivo

2 41001-33-33-003-2013-00172-00

CLARA YULIETH RIVERA ESCOBAR, 

FLOR ANGELA ESCOBAR ARIAS, 

EDWIN RIVERA ESCOBAR Y OTROS

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, HOSPITAL 

UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO DE 

NEIVA REPARACION DIRECTA 8/02/2023 Auto resuelve

3 41001-33-33-003-2014-00048-00

MARIA CRISTINA QUINTERO 

PASTRANA

LA NACION MINISTERIO DE D EFENSA NACIONAL - 

EJERCITO NACIONAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023

Auto niega 

medidas 

cautelares

4 41001-33-33-003-2019-00069-00 RAUL ANDRES HERRERA SUAZA MUNICIPIO DE HOBO- HUILA ELECTORAL 8/02/2023

Auto obedece a 

lo resuelto por el 

superior

5 41001-33-33-003-2021-00253-00

LAURA YURANI DUSSAN PUENTES, 

ISIDRO PUENTES BRAVO, WILFREDO 

DUSSAN CHACON, BLANCA HERMILA 

PUENTES BRAVO

JOAN MAURICIO PUENTES BRAVO, MINISTERIO 

DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO NACIONAL REPARACION DIRECTA 8/02/2023

Auto Concede 

Término Para 

Alegar de 

Conclusión

6 41001-33-33-003-2022-00022-00 MARIA FLORINDA SARMIENTO

MUNICIPIO DE NEIVA, NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO DE P

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023 Auto resuelve

7 41001-33-33-003-2022-00363-00 BEATRIZ CUELLAR DE SALCEDO

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FONDO DE P, AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023

Auto Concede 

Término Para 

Alegar de 

Conclusión

ESTADO 004 DEL 09/02/2023 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA
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8 41001-33-33-003-2022-00418-00 CARLOS ALIRIO ANAYA ELIS

DEPARTAMENTO DEL HUILA , NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FOMAG-

FIDU

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023 Auto resuelve

9 41001-33-33-003-2022-00420-00 ANA YAMILY CERQUERA ROJAS

DEPARTAMENTO DEL HUILA , NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FOMAG-

FIDU

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023 Auto resuelve

10 41001-33-33-003-2022-00424-00 EDUAR RAMIRO BURBANO SEMANATE

DEPARTAMENTO DEL HUILA , NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FOMAG-

FIDU

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023 Auto resuelve

11 41001-33-33-003-2022-00427-00 FAIBER ISIDRO MEDINA ABELLA

DEPARTAMENTO DEL HUILA , NACION-

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FOMAG-

FIDU

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023 Auto resuelve

12 41001-33-33-003-2022-00436-00

RAUL EDUARDO GUTIERREZ 

MAZABEL

DEPARTAMENTO DEL HUILA SECRETARIA DE 

SALUD, NACION-MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023 Auto resuelve

13 41001-33-33-003-2022-00475-00 ANGELA PATRICIA PEREZ ROJAS

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL, MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDUPREVISO

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023 Auto resuelve

14 41001-33-33-003-2022-00536-00 JAN MARCO CORTES GUZMAN MUNICIPIO DE TIMANA NULIDAD 8/02/2023

Auto niega 

medidas 

cautelares

15 41001-33-33-003-2023-00003-00 ANARCILA GONZALEZ RAMIREZ DEPARTAMENTO DEL HUILA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023

Auto inadmite 

demanda

16 41001-33-33-003-2023-00014-00

ANGELA PATRICIA BENAVIDEZ 

BONILLA NACION - RAMA JUDICIAL

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023

Auto Declara 

Impedimento

17 41001-33-33-003-2023-00018-00 ALVEIRO ARGOTE ORDOÑEZ MUNICIPIO DE PITALITO

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023

Auto admite 

demanda
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18 41001-33-33-003-2023-00019-00 JOSE EUCLIDES BOTELLO ZABALA

E.S.E. HOSPITAL LAURA PERDOMO DE GARCIA 

DE YAGUARA HUILA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023

Auto inadmite 

demanda

19 41001-33-33-003-2023-00020-00 LUIS EDUARDO VARGAS GOMEZ ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. CONCILIACION 8/02/2023

Auto que 

Aprueba 

Conciliación 

Prejudicial

20 41001-33-33-003-2023-00022-00 AMANDA TOVAR ANACONA

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023

Auto admite 

demanda

21 41001-33-33-003-2023-00024-00 DEICY PARRA MANIOS

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023

Auto admite 

demanda

22 41001-33-33-003-2023-00025-00 MAYELLY OTALORA NOSSA

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023

Auto admite 

demanda

23 41001-33-33-003-2023-00027-00 MARIA YISELA FIGUEROA CALDERON

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023

Auto admite 

demanda

24 41001-33-33-003-2023-00031-00 CIELO DAHIANA MANJARREZ CAIDEO

MUNICIPIO DE NEIVA, NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023

Auto admite 

demanda

25 41001-33-33-003-2023-00032-00

MARIA DEL ROSARIO TRUJILLO 

MEDINA

MUNICIPIO DE NEIVA, NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023

Auto admite 

demanda

26 41001-33-33-003-2023-00033-00 ASTRID TATIANA LEYTON CACHAYA

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023

Auto admite 

demanda

27 41001-33-33-003-2023-00034-00 NORMA GRACIELA CASTAÑO CASTRO

MUNICIPIO DE NEIVA, NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023

Auto admite 

demanda

28 41001-33-33-003-2023-00035-00 ERIKA DIAZ NARVAEZ

MUNICIPIO DE NEIVA, NACION-MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023

Auto admite 

demanda
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29 41001-33-33-003-2023-00037-00 JIMENO TOVAR MEDINA

DEPARTAMENTO DEL HUILA, NACION-MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL-FOMAG-FIDU

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023

Auto admite 

demanda

30 41001-33-33-003-2023-00038-00 EDWIN SAMUEL RAMIREZ LOSADA MUNICIPI CAMPOALEGRE HUILA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023

Auto admite 

demanda

31 41001-33-33-003-2023-00040-00 GIRALDO SOLORZANO CASTRO

NACION-MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-

FOMAG-FIDU

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023

Auto admite 

demanda

32 41001-33-33-003-2023-00041-00 MAYERLY CANCHON CICERO MUNICIPI CAMPOALEGRE HUILA

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 8/02/2023

Auto admite 

demanda

SECRETARIA
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Neiva - Huila, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: EDUAR RAMIRO BURBANO SEMANATE. 

Demandados: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCIONES 

PREVIAS, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBAS Y FIJA 

FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL. 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00424 00. 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a resolver 

las excepciones previas propuestas por las entidades demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Preliminarmente, el Despacho hace constar que, revisado el expediente, el 

proceso no presenta vicios o irregularidades que hasta el momento puedan 

conllevar a generar nulidad de lo actuado. 

 

Ahora bien, en el escrito de contestación de la demanda, tanto el apoderado 

del Ministerio de Educación Nacional – Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, como la apoderada del DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

propusieron como excepción previa la “Falta de legitimación en la causa por 

pasiva”. 

 

Frente a la mencionada excepción, cabe anotar que la jurisprudencia del 

Consejo de Estado ha distinguido entre la legitimación de hecho y la 

legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva de Falta de 

legitimación en la causa por pasiva, se enmarca dentro de lo que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como legitimación material, 

la decisión que sobre el particular se adopte debe diferirse para la sentencia.  

 

Igual determinación respecto de las demás exceptivas propuestas por las 

demandadas (Falta de reclamación administrativa, Inexistencia del derecho 

reclamado a favor del demandante, Cobro de lo no debido, Buena fe, 

Improcedencia de condena en costas, Inexistencia de la obligación, El hecho 

generador de la sanción moratoria y de intereses no procede de la actuación 

del Departamento del Huila, y la Genérica o Innominada), las cuales serán 



 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva 
  

Página 2 de 4 

 

resueltas en la sentencia que defina la instancia, pues se trata de aspectos 

que tocan con el eje focal de la controversia. 

 

2.2. Ahora bien, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los 

principios de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal 

Contencioso  Administrativo del Huila tiene al respecto1, se dispondrá oficiar a 

las siguientes entidades:  

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación 

Departamental), para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago 

de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, 

fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor 

consignado a nombre de EDUAR RAMIRO BURBANO SEMANATE identificado 

con C.C. N°1.084.250.865 y allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha 

en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, así como el valor 

consignado a nombre de EDUAR RAMIRO BURBANO SEMANATE identificado 

con C.C. N°1.084.250.865, allegando copia de los soportes 

correspondientes.  

 

2.3. De acuerdo a lo anterior, encuentra el despacho procedente, fijar fecha para 

adelantar la audiencia inicial (concentrada), acorde con lo previsto en el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021, y en la medida que se ha ordenado recopilar una 

información, en dicha diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la 

documental solicitada mediante oficio.  

 

Así pues, se citará a las partes para la celebración de la audiencia inicial; se 

reitera que la diligencia se realizará de forma virtual, para lo cual se optará por 

la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica. 

 

2.4. De otro lado, se reconocerá personería adjetiva para actuar, a los 

apoderados del DEPARTAMENTO DEL HUILA y del Fondo de prestaciones 

sociales del Magisterio FOMAG, en los términos y para los fines de los poderes 

allegados con las contestaciones de la demanda. 

 

2.5. Por último, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

                                                           
1 Tribunal Contencioso Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. Revoca 
auto que negó la práctica de la prueba solicitada. Proceso de NYRD – Radicación: 41 001 33 33 003 2022 00072 00, Juzgado 
Tercero Oral Administrativo del Circuito de Neiva. 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a través 

de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita identificar al 

autor del documento, dar certeza de su participación en el acto y asociarlo 

con el contenido del documento, en formato PDF y con la identificación del 

número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 de 

2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición o 

impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, conforme se 

indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DIFERIR la resolución de las excepciones propuestas por las demandadas 

(Falta de legitimación en la causa por pasiva, Falta de reclamación administrativa, 

Inexistencia del derecho reclamado a favor del demandante, Cobro de lo no 

debido, Buena fe, Improcedencia de condena en costas, Inexistencia de la 

obligación, El hecho generador de la sanción moratoria y de intereses no procede 

de la actuación del Departamento del Huila, y la Genérica o Innominada), para la 

sentencia, de conformidad con las razones previstas en las consideraciones del 

presente proveído. 

 

TERCERO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes comunicaciones: 

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación Departamental), 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías 

causados durante el año 2020, e indique el valor consignado a nombre de 

EDUAR RAMIRO BURBANO SEMANATE identificado con C.C. N°1.084.250.865 y 

allegue copia íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, para 

que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago 

de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el 

año 2020, así como el valor consignado a nombre de EDUAR RAMIRO BURBANO 

SEMANATE identificado con C.C. N°1.084.250.865, allegando copia de los 

soportes correspondientes.  
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CUARTO: FIJAR el día jueves dieciséis (16) de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., como 

fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 2080 de 

2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público delegado 

ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos procesales que tienen 

dirección electrónica destinada para notificaciones judiciales, se realizará por este 

medio, en el mensaje de datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

modificado y adicionado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La 

comparecencia de los sujetos procesales a la audiencia será por medio de LIFESIZE 

mediante el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/17075587. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. MARIA FERNANDA SOLANO 

ALARCÓN, identificada con C.C. N°55.179.840 y portadora de la T.P. N°115.695 del 

C.S de la J., para actuar como apoderado del DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

SÉPTIMO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS al Dr. 

JAIRO ALBERTO GUERRA MURCIA identificado con C.C. N°1.018.434.504 y portador 

de la T.P. N°334.918, como apoderado sustituto de la entidad demandada 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

OCTAVO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso pueden 

ser consultadas permanentemente a través del software de manejo y gestión 

documental SAMAI por medio del siguiente enlace:  

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=41001333300

3202200424004100133. 

 

NOVENO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los lineamientos 

fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con las disposiciones que 

sobre la virtualidad dispuso la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://call.lifesizecloud.com/17075587
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200424004100133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200424004100133
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Neiva - Huila, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: FAIBER ISIDRO MEDINA ABELLA. 

Demandados: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, SE PRONUNCIA FRENTE A LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS, DECRETA ANTICIPADAMENTE 

PRUEBAS Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL. 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00427 00. 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a resolver 

las excepciones previas propuestas por las entidades demandadas. De igual manera, 

se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

2.1. Preliminarmente, el Despacho hace constar que, revisado el expediente, el 

proceso no presenta vicios o irregularidades que hasta el momento puedan 

conllevar a generar nulidad de lo actuado. 

 

2.2. Ahora bien, en el escrito de contestación de la demanda, el apoderado del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, propuso como excepción previa la de Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales. 

 

En relación a la mencionada exceptiva, el FOMAG sostiene que la demanda no 

debió dirigirse contra un acto ficto o presunto, al respecto textualmente señala: 

 

(…) Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la 

presente causa declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto 

configurado por la presunta no contestación de una solicitud de 

reconocimiento indemnizatorio presentada el día 13 de julio de 2021 ante 

el Departamento del Chocó.  

 

Lo anterior, da cuenta de la inexistencia del acto administrativo ficto o 

presunto demandado en el presente proceso, (…)” 

 

(Subrayas fuera de texto) 

 

No obstante, los argumentos facticos alegados por la entidad excepcionante, 

no corresponden a los hechos de la demanda objeto de análisis (No coincide la 

fecha de radicación de la petición del docente al ente territorial, como 

tampoco la fecha de la presunta respuesta a la misma; igualmente, el 

Departamento que tiene la calidad de sujeto procesal no corresponde al 

mencionado, pues lo correcto es el Departamento del Huila y no el Chocó). Así 
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mismo, no indica a través de qué acto administrativo fue que, si dio respuesta al 

accionante, ni mucho menos allega soporte alguno. 

 

Frente a las demás exceptivas propuestas por las demandadas (Inexistencia de 

la obligación, Falta de competencia legal para efectuar la consignación de 

cesantías y pago de intereses a los docentes, y la Innominada), serán resueltas 

en la sentencia que defina la instancia, pues se trata de aspectos que tocan con 

el eje focal de la controversia. 

 

2.3. Ahora bien, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los principios 

de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal Contencioso  

Administrativo del Huila tiene al respecto1, se dispondrá oficiar a las siguientes 

entidades:  

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación 

Departamental), para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo 

de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha 

en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses 

a las cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor consignado 

a nombre de FAIBER ISIDRO MEDINA ABELLA identificado con C.C. N°83.242.174 

y allegue copia íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, así como el valor consignado a 

nombre FAIBER ISIDRO MEDINA ABELLA identificado con C.C. N°83.242.174, 

allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

2.4. De acuerdo a lo anterior, encuentra el despacho procedente, fijar fecha para 

adelantar la audiencia inicial (concentrada), acorde con lo previsto en el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 2080 de 

2021, y en la medida que se ha ordenado recopilar una información, en dicha 

diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la documental solicitada mediante 

oficio.  

 

Así pues, se citará a las partes para la celebración de la audiencia inicial; se 

reitera que la diligencia se realizará de forma virtual, para lo cual se optará por la 

plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica. 

 

2.5. De otro lado, se reconocerá personería adjetiva para actuar, a los apoderados 

del DEPARTAMENTO DEL HUILA y del Fondo de prestaciones sociales del Magisterio 

FOMAG, en los términos y para los fines de los poderes allegados con las 

contestaciones de la demanda. 

 

                                                           
1 Tribunal Contencioso Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. Revoca 
auto que negó la práctica de la prueba solicitada. Proceso de NYRD – Radicación: 41 001 33 33 003 2022 00072 00, Juzgado 
Tercero Oral Administrativo del Circuito de Neiva. 
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2.6. Por último, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del Acuerdo 

PCSJA20-11567 de 2020 y  demás normas concordantes, el correo habilitado como 

canal de comunicación oficial con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a través 

de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita identificar al autor 

del documento, dar certeza de su participación en el acto y asociarlo con el 

contenido del documento, en formato PDF y con la identificación del número de   

radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 de 

2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 de 

la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición o 

impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, conforme se 

indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probada la excepción denominada Ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales, formulada por el apoderado del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de prestaciones sociales del Magisterio 

FOMAG, de conformidad con las razones expuestas en este proveído. 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las excepciones propuestas por las demandadas 

(Inexistencia de la obligación, Falta de competencia legal para efectuar la 

consignación de cesantías y pago de intereses a los docentes, y la Innominada) para 

la sentencia, acorde con las consideraciones del presente auto. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes comunicaciones: 

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación Departamental), 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la Ley 

50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

e indique el valor consignado a nombre de FAIBER ISIDRO MEDINA ABELLA 

identificado con C.C. N°83.242.174, y allegue copia íntegra de su expediente 

administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, para 

que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la Ley 

50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, 

así como el valor consignado a nombre FAIBER ISIDRO MEDINA ABELLA identificado 

con C.C. N°83.242.174, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves dieciséis (16) de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., como 

fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021. 

Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público delegado ante este 

Despacho. La citación, para aquellos sujetos procesales que tienen dirección 

electrónica destinada para notificaciones judiciales, se realizará por este medio, en el 

mensaje de datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. modificado y adicionado 

por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La comparecencia de los sujetos procesales 

a la audiencia será por medio de LIFESIZE mediante el siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/17075587. 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, portador 

de la T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad demandada MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SÉPTIMO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS al 

abogado XAVIER PÉREZ FERNÁNDEZ identificado con C.C. N°1.067.938.039 y portador 

de la T.P. N°384.521, para actuar como apoderado sustituto del MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

“FOMAG”, en los términos del poder conferido. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva al abogado GUILLERMO TOVAR TOVAR 

identificado con C.C. N°1.075.247.772 y portador de la T.P. N°339.407 del C.S de la J., 

para actuar como apoderado del DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso pueden 

ser consultadas permanentemente a través del software de gestión judicial SAMAI 

por medio del siguiente enlace:  

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=41001333300

3202200427004100133. 

 

DÉCIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los lineamientos 

fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con las disposiciones que 

sobre la virtualidad dispuso la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://call.lifesizecloud.com/17075587
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200427004100133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200427004100133
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Neiva - Huila, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: RAUL EDUARDO GUTIERREZ MAZABEL. 

Demandados: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, RESUELVE EXCEPCIONES 

PREVIAS, DECRETA ANTICIPADAMENTE PRUEBAS Y FIJA 

FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL. 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00436 00. 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a 

resolver las excepciones previas propuestas por las entidades demandadas. De 

igual manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia 

inicial.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Preliminarmente, el Despacho hace constar que, revisado el expediente, el 

proceso no presenta vicios o irregularidades que hasta el momento puedan 

conllevar a generar nulidad de lo actuado. 
 

2.2. Ahora bien, en el escrito de contestación de la demanda, el apoderado del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, y la apoderada del DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

propusieron como excepción previa las de Ineptitud de la demanda por 

falta de los requisitos formales y la de Inepta demanda por falta de 

cumplimiento de requisitos para demandar.  

 

Frente a la citada excepción, el FOMAG sostiene que, la demanda no debió 

dirigirse contra un acto ficto o presunto, al respecto textualmente señala: 

 
(…) Es claro entonces que el demandante persigue que el juez(a) de la 

presente causa declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto 

configurado por la presunta no contestación de una solicitud de 

reconocimiento indemnizatorio presentada el día 13 de julio de 2021 ante el 

Departamento del Chocó. Lo anterior, da cuenta de la inexistencia del acto 

administrativo ficto o presunto demandado en el presente proceso, (…)” 

 

(Subrayas fuera de texto) 

 

No obstante, los argumentos facticos alegados por la entidad 

excepcionante, no corresponden a los hechos de la demanda objeto de 

análisis (No coincide la fecha de radicación de la petición del docente al 

ente territorial, como tampoco la fecha de la presunta respuesta a la misma; 

igualmente, el Departamento que tiene la calidad de sujeto procesal no 

corresponde al mencionado, pues lo correcto es el Departamento del Huila 
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y no el Chocó). Así mismo, no indica a través de qué acto administrativo fue 

que, si dio respuesta al accionante, ni mucho menos allega soporte alguno. 

 

Por su parte, el DEPARTAMENTO DEL HUILA señala que, el ente territorial 

atendió la reclamación administrativa presentada por el docente, dando 

respuesta mediante oficio HUI2021EE033308 del 18 de septiembre de 2021, 

en el cual se enuncia un marco normativo y se informa a la solicitante que, 

la entidad no tiene competencia para el reconocimiento y pago de la 

prestación solicitada, por lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con 

Oficio HUI2021EE032317 del 13 de septiembre de 2021. 

 

Frente a esta exceptiva, conviene señalar que, el Consejo de Estado, en 

varias oportunidades ha sostenido que la misma solo procede por falta de 

requisitos formales e indebida acumulación de pretensiones y que al 

encontrarse falencias formales, en lugar de acudir a esa denominación, en lo 

posible debe utilizarse las herramientas que los estatutos procesales prevén 

para tal efecto, tal como el saneamiento, ordenar corregir la demanda o 

dejar sin efecto el auto admisorio para proceder al rechazo de la misma1. 

 

El artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, regula lo concerniente al medio de 

control de Nulidad y restablecimiento del derecho de la siguiente manera: 

 

«Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona 

que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una 

norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto 

administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el 

derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad 

procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo 

del artículo anterior. […]» 

 

De acuerdo con lo anterior, para que pueda reclamarse válidamente el 

restablecimiento de un derecho, es necesario demandar el acto 

administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo.  

 

En este caso, la comunicación aludida (HUI2021EE033308 del 18 de 

septiembre de 2021), enuncia un marco normativo e informa que la entidad 

no tiene competencia para el reconocimiento y pago de la prestación 

solicitada, por lo cual remite la petición a la Fiduprevisora con oficio 

HUI2021EE032317 del 13 de septiembre de 2021. 

 

Para el Despacho, es claro que dicha comunicación no constituye una 

respuesta de fondo, pues se trata de acto de trámite que no es susceptible 

de control jurisdiccional, ya que no resuelve de fondo lo solicitado e incluso 

remite el oficio a otra entidad, por considerarse sin competencia para 

reconocer la prestación reclamada (sanción por no consignar las cesantías a 

una cuenta individual al 15 de febrero de cada anualidad y el pago de los 

intereses a las cesantías en el mes de enero). 
                                                           
1 Auto interlocutorio 0-357-2018 Expedido por la Subsección B de la Sección Segunda bel Consejo de Estado con 
Ponencia del Consejero de Estado Dr. William Hernández Gómez dentro del proceso con radicado No. 50001-23-33-000-
2013-00185-01, Radicado Interno No. 5170-2016; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Segunda, Subsección A; Consejero Ponente: Gabriel Valbuena Hernández; Bogotá, D.C. 15 de enero de 2018; Radicación 
No. 11001-03-15-000-2017-03032-00 (AC); Actor: Bubar Quintero Melo; Demandado: Tribunal Administrativo del 
Magdalena. 
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En tal virtud, debe concluirse que no existe un acto administrativo que 

resuelva de fondo lo solicitado y que sea pasible de ser demandado ante la 

jurisdicción. 

 

Así las cosas, se declarará no probadas las exceptivas de Inepta demanda 

por falta de cumplimiento de requisitos para demandar y la de Ineptitud de 

la demanda por falta de los requisitos formales. 

 

Frente a la excepción de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”, 

propuesta por el DEPARTAMENTO DEL HUILA, cabe anotar que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha distinguido entre la legitimación de 

hecho y la legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, se enmarcan dentro de lo que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como legitimación material, 

la decisión que sobre el particular se adopte debe diferirse para la sentencia.  

 

Igual determinación se tomará respecto de las demás exceptivas propuestas 

por las demandadas (Inexistencia de la obligación, y la Innominada), las 

cuales serán resueltas en la sentencia que defina la instancia, pues se trata 

de aspectos que tocan con el eje focal de la controversia. 
 

2.3. Ahora bien, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los 

principios de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal 

Contencioso  Administrativo del Huila tiene al respecto2, se dispondrá oficiar a 

las siguientes entidades:  

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación 

Departamental), para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago 

de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 

2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 

2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, e 

indique el valor consignado a nombre de RAUL EDUARDO GUTIERREZ 

MAZABEL identificado con C.C. N°10.294.625 y allegue copia íntegra de su 

expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - 

FOMAG, para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo 

de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, 

fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y 

los intereses a las cesantías causados durante el año 2020, así como el 

                                                           
2 Tribunal Contencioso Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. 
Revoca auto que negó la práctica de la prueba solicitada. Proceso de NYRD – Radicación: 41 001 33 33 003 2022 00072 
00, Juzgado Tercero Oral Administrativo del Circuito de Neiva. 
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valor consignado a nombre de RAUL EDUARDO GUTIERREZ MAZABEL 

identificado con C.C. N°10.294.625, allegando copia de los soportes 

correspondientes.  

 

2.4. De acuerdo a lo anterior, encuentra el despacho procedente, fijar fecha 

para adelantar la audiencia inicial (concentrada), acorde con lo previsto en 

el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de 

la Ley 2080 de 2021, y en la medida que se ha ordenado recopilar una 

información, en dicha diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la 

documental solicitada mediante oficio.  

 

Así pues, se citará a las partes para la celebración de la audiencia inicial; se 

reitera que la diligencia se realizará de forma virtual, para lo cual se optará 

por la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica. 

 

2.5. De otro lado, se reconocerá personería adjetiva para actuar, a los 

apoderados del DEPARTAMENTO DEL HUILA y del Fondo de prestaciones 

sociales del Magisterio FOMAG, en los términos y para los fines de los poderes 

allegados con las contestaciones de la demanda. 

 

2.6. Por último, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita identificar 

al autor del documento, dar certeza de su participación en el acto y asociarlo 

con el contenido del documento, en formato PDF y con la identificación del 

número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 

de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 

46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición o 

impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, conforme se 

indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probadas las excepciones previas denominadas “Inepta 

demanda por falta de cumplimiento de requisitos para demandar” y la de 

“Ineptitud de la demanda por falta de requisitos formales”, formuladas por las 

demandadas, Nación -Ministerio de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Sociales del Magisterio FOMAG y el DEPARTAMENTO DEL HUILA, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las demás excepciones propuestas por las 

demandadas (Inexistencia de la obligación, Falta de legitimación en la causa por 

pasiva y la Innominada), para la sentencia, de conformidad con las razones 

previstas en las consideraciones del presente proveído. 

 

CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes comunicaciones: 

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación Departamental), 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor consignado a 

nombre de RAUL EDUARDO GUTIERREZ MAZABEL identificado con C.C. 

N°10.294.625 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que 

debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las 

cesantías causados durante el año 2020, así como el valor consignado a 

nombre de RAUL EDUARDO GUTIERREZ MAZABEL identificado con C.C. 

N°10.294.625, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves dieciséis (16) de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., como 

fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que trata el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 

2080 de 2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público 

delegado ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos procesales que 

tienen dirección electrónica destinada para notificaciones judiciales, se realizará 

por este medio, en el mensaje de datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

modificado y adicionado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La 

comparecencia de los sujetos procesales a la audiencia será por medio de 

LIFESIZE mediante el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/17075587. 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. LAURA MELISSA POLANIA ROJAS 

identificada con C.C. N°1.075.288.507 y portadora de la T.P. N°305.793 del C.S de la 

J., para actuar como apoderada del DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

https://call.lifesizecloud.com/17075587
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OCTAVO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS al 

Dr. XAVIER PÉREZ FERNÁNDEZ identificado con C.C. N°1.067.938.039 y portador de 

la T.P. N°384.521, como apoderado sustituto de la entidad demandada 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente a través del software de manejo y 

gestión documental SAMAI por medio del siguiente enlace:  

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333

003202200436004100133. 

 

DÉCIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los lineamientos 

fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con las disposiciones que 

sobre la virtualidad dispuso la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200436004100133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200436004100133
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Neiva - Huila, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: ÁNGELA PATRICIA PÉREZ ROJAS. 

Demandados: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, SE PRONUNCIA FRENTE A LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS, DECRETA ANTICIPADAMENTE 

PRUEBAS Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL. 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00475 00. 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a resolver 

las excepciones previas propuestas por las entidades demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Preliminarmente, el Despacho hace constar que, revisado el expediente, el 

proceso no presenta vicios o irregularidades que hasta el momento puedan 

conllevar a generar nulidad de lo actuado. 
 

2.2. Respecto de las excepciones se tiene que, en el escrito de contestación de 

la demanda, el apoderado del Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 

prestaciones sociales del Magisterio FOMAG, propuso como excepción 

previa la de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”.  

 

Frente a la mencionada exceptiva, cabe anotar que la jurisprudencia del 

Consejo de Estado ha distinguido entre la legitimación de hecho y la 

legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, se enmarcan dentro de lo que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como legitimación material, 

la decisión que sobre el particular se adopte debe diferirse para la sentencia.  

 

Igual determinación se tomará frente a las demás exceptivas propuestas por 

las demandadas (Falta de reclamación administrativa, Inexistencia del 

derecho reclamado a favor del demandante, Cobro de lo no debido, Buena 

fe, Improcedencia de condena en costas, Inexistencia de la obligación, Falta 

de competencia legal para efectuar la consignación de cesantías y pago de 

intereses a los docentes, y la Genérica o Innominada), las cuales serán 
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resueltas en la sentencia que defina la instancia, pues se trata de aspectos que 

tocan con el eje focal de la controversia. 

 

2.3. Ahora bien, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los 

principios de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal 

Contencioso  Administrativo del Huila tiene al respecto1, se dispondrá oficiar a 

las siguientes entidades:  

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación 

Departamental), para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago 

de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, 

fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor 

consignado a nombre de ANGELA PATRICIA PÉREZ ROJAS identificada con 

C.C. N°36.290.523 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha 

en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, así como el valor 

consignado a nombre de ANGELA PATRICIA PÉREZ ROJAS identificada con 

C.C. N°36.290.523, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

2.4. De acuerdo a lo anterior, encuentra el despacho procedente, fijar fecha para 

adelantar la audiencia inicial (concentrada), acorde con lo previsto en el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021, y en la medida que se ha ordenado recopilar una 

información, en dicha diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la 

documental solicitada mediante oficio.  

 

Así pues, se citará a las partes para la celebración de la audiencia inicial; se 

reitera que la diligencia se realizará de forma virtual, para lo cual se optará por 

la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica. 

 

2.5. De otro lado, se reconocerá personería adjetiva para actuar, a los apoderados 

del DEPARTAMENTO DEL HUILA y del Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, en los términos y para los fines de los poderes allegados 

con las contestaciones de la demanda. 

 

2.6. Por último, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y  demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

                                                           
1 Tribunal Contencioso Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. Revoca 
auto que negó la práctica de la prueba solicitada. Proceso de NYRD – Radicación: 41 001 33 33 003 2022 00072 00, Juzgado 
Tercero Oral Administrativo del Circuito de Neiva. 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a través 

de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita identificar al 

autor del documento, dar certeza de su participación en el acto y asociarlo 

con el contenido del documento, en formato PDF y con la identificación del 

número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 de 

2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición o 

impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, conforme se 

indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DIFERIR la resolución de las excepciones propuestas por las demandadas 

(Falta de legitimación en la causa por pasiva, Falta de reclamación administrativa, 

Inexistencia del derecho reclamado a favor del demandante, Cobro de lo no 

debido, Buena fe, Improcedencia de condena en costas, Inexistencia de la 

obligación, Falta de competencia legal para efectuar la consignación de cesantías 

y pago de intereses a los docentes, y la Genérica o Innominada) para la sentencia, 

de conformidad con las razones previstas en las consideraciones del presente 

proveído. 

 

TERCERO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes comunicaciones: 

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación Departamental), 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías 

causados durante el año 2020, e indique el valor consignado a nombre de 

ANGELA PATRICIA PÉREZ ROJAS identificada con C.C. N°36.290.523 y allegue 

copia íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, para 

que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago 

de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el 

año 2020, así como el valor consignado a nombre de ANGELA PATRICIA PÉREZ 

ROJAS identificada con C.C. N°36.290.523, allegando copia de los soportes 

correspondientes.  
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CUARTO: FIJAR el día jueves dieciséis (16) de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., como 

fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 2080 de 

2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público delegado 

ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos procesales que tienen 

dirección electrónica destinada para notificaciones judiciales, se realizará por este 

medio, en el mensaje de datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

modificado y adicionado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La 

comparecencia de los sujetos procesales a la audiencia será por medio de LIFESIZE 

mediante el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/17075587. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

portador de la T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad demandada 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEXTO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS al Dr. 

JAIRO ALBERTO GUERRA MURCIA identificado con C.C. N°1.018.434.504 y portador 

de la T.P. N°334.918, como apoderado sustituto de la entidad demandada 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada LILIANA TORRES LOZADA 

identificada con C.C. N°26.575.276 y portadora de la T.P. N°91.143 del C.S de la J., 

para actuar como apoderada del DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

OCTAVO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente a través del software de gestión 

judicial SAMAI por medio del siguiente enlace:  

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333

003202200475004100133. 

 

NOVENO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los lineamientos 

fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con las disposiciones que 

sobre la virtualidad dispuso la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/17075587
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200475004100133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200475004100133
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Neiva – Huila, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Medio de control: NULIDAD 

Accionante:          JAN MARCO CORTÉS GUZMÁN 

Norma Acusada:  Decreto No. 93 del 12 de septiembre 

                                de 2022 expedido por el alcalde 

                                municipal de Timaná - Huila    

Decisión:                Auto resuelve Suspensión Provisional 

 Radicación:           41-001-33-33-003-2022-00536-00 

 

 

1. ASUNTO  

 

Se resuelve sobre la suspensión provisional del acto administrativo demandado, 

solicitada por la parte actora. 

 

2. ANTECEDENTES 

 

El apoderado actor solicita como medida cautelar, la suspensión provisional de 

los efectos jurídicos del Decreto Municipal 93 de 2022 “Por medio del cual se 

modifica parcialmente el artículo primero del Decreto 164 de 2020 – Manual 

Específico de Funciones y Competencias Laborales de los empleos de la planta 

personal del Municipio de Timaná - Huila” 

 

Como fundamento de su pretensión invoca la vulneración del artículo 12 de la 

Ley 1952 de 2019. 

 

Igualmente, indica: “De otra parte se ratifica el hecho de que la modificación 

del Manual de Funciones a través del Decreto 93 de 2022 no se sustentó en el 

estudio técnico exigido por el Decreto Ley 785 de 2005.” 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Las medidas cautelares en el proceso contencioso administrativo  

 

El artículo 238 de la Constitución Política señala que se podrán suspender 

provisionalmente, por los motivos y con los requisitos que establezca la ley, los 

efectos de los actos administrativos que sean susceptibles de impugnación por 

vía judicial.  
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El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

CPACA, prevé en el artículo 229 que en todo proceso declarativo se puedan 

decretar, a petición de parte, y en providencia motivada, las medidas cautelares 

que considere necesarias para proteger y garantizar provisionalmente el objeto 

del proceso y la efectividad de la sentencia. 

 

El artículo 230 enlista las medidas cautelares en el proceso contencioso, dentro 

de las cuales en el numeral 3° se encuentra la de Suspender provisionalmente los 

efectos de un acto administrativo, consagrando en el artículo 231 los requisitos 

para decretar dichas medidas:  

 

“Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo, la suspensión 

provisional de sus efectos procederá por violación de las disposiciones invocadas 

en la demanda o en la solicitud que se realice en escrito separado, cuando tal 

violación surja del análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 

superiores invocadas como violadas o del estudio de las pruebas allegadas con 

la solicitud. Cuando adicionalmente se pretenda el restablecimiento del derecho 

y la indemnización de perjuicios deberá probarse al menos sumariamente la 

existencia de los mismos. 

 

(…)”  

 

Entonces, debe evaluarse el sustento fáctico y jurídico en que se fundamenta la 

medida, a fin de determinar la necesidad y urgencia de la misma, pues ésta sólo 

se justifica cuando el acto acusado contraríe de manera clara, ostensible y 

flagrante el ordenamiento superior  y, además, cuando al verificar o examinar las 

pruebas aportadas con la demanda se establezca que la permanencia en el 

tiempo del acto demandado representa un atentado contra los intereses del 

particular o del Estado, según sea el caso.  Resaltando que el análisis deberá ser 

ponderado y muy razonado.  

 

Al abordar el tópico del análisis de la procedencia de las medidas cautelares, 

el Consejo de Estado ha manifestado: 

 

“Entonces, la nueva norma precisa que: 1°) La medida cautelar se debe solicitar, 

ya con fundamento en el mismo concepto de violación de la demanda, o ya en 

lo que el demandante sustente al respecto en escrito separado. Exige que la 

petición contenga una sustentación específica y propia para la procedencia de 

la medida excepcional, o una expresa remisión a que el apoyo de la medida se 

soporta en el mismo concepto de violación. 2°) La procedencia de la suspensión 

provisional de los efectos de un acto que se acusa de nulidad puede acontecer 

si la violación de las disposiciones invocadas, surge, es decir, aparece presente, 

desde esta instancia procesal –cuando el proceso apenas comienza-, como 

conclusión del: i) análisis del acto demandado y su confrontación con las normas 
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superiores invocadas como violadas o, ii) del estudio de las pruebas allegadas 

con la solicitud.   

 

De esta manera, lo que en la Ley 1437 de 2011 representa variación significativa 

en la regulación de esta figura jurídico-procesal de la suspensión provisional de los 

efectos del acto administrativo acusado, con relación al estatuto anterior, radica 

en que antes era exigencia sine qua non que la oposición normativa apareciera 

manifiesta por confrontación directa con el acto o mediante los documentos 

públicos adicionales con la solicitud. Entonces ello excluía que el operador judicial 

pudiera incursionar en análisis o estudio pues la trasgresión debía aparecer prima 

facie. Ahora, la norma da la apertura de autorizar al juez administrativo para que 

desde este momento procesal, obtenga la percepción de si hay la violación 

normativa alegada, pudiendo al efecto: 1°) realizar un análisis entre el acto y las 

normas invocadas como transgredidas, y 2°) que también pueda estudiar las 

pruebas allegadas con la solicitud. 

 

Pero a la vez es necesario que el juez tenga en cuenta el perentorio señalamiento 

del 2º inciso del artículo 229 del C. de P.A. y de lo C.A., en cuanto ordena que “la 

decisión sobre la medida cautelar no implica prejuzgamiento”.1”   

 

Ahora bien, existen unos límites a la facultad de imponer medidas cautelares, que 

han sido delineados por el Consejo de Estado: 

 

“En opinión de la Sala, el artículo 231 de la ley 1437 de 2011 incorpora límites a la 

facultad para dictar medidas cautelares que están determinados: i) por la 

invocación de las normas que se consideran violadas, bien en la demanda o bien 

en el escrito separado contentivo de la solicitud, y su confrontación con el acto 

acusado y ii) por el estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. 

 

En relación con la primera limitante, esto es, con la invocación de las normas que 

se consideran violadas, la prosperidad de la medida cautelar de suspensión 

provisional no está sujeta en la ley 1437 de 2011 a que la contradicción con las 

disposiciones invocadas como infringidas sea ostensible o manifiesta, como exigía 

el C.C.A., sino a que surja del análisis del acto demandado y su confrontación con 

las normas superiores invocadas como violadas, teniendo en cuenta que las 

referencias conceptuales y argumentativas que se esgrimen en la solicitud de 

suspensión constituyen el marco sobre el que debe resolverse dicho asunto. 

(…)2 

 

Con todo, debe recordarse también que la misma Corte, en la sentencia C-197 

de 1999, advirtió dos supuestos en los que se flexibiliza el principio de justicia 

rogada: i) la violación de derechos fundamentales de aplicación inmediata del 

                                                                 
1   Consejo de Estado, Sección Quinta, C.P.: Lucy Jeannette Bermúdez. Auto del 11 de Julio de 2013. Rad.: No. 
110010328000201300021-00. 
2 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección A. Auto del 12 de febrero de 2016. C.P. CARLOS ALBERTO ZAMBRANO 
BARRERA. Rad. 11001-03-26-000-2014-00101-00 (51754). Referencia: SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 
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demandante y ii) cuando el juez evidencia la incompatibilidad entre una norma 

que deba aplicar y las disposiciones de la Constitución. En las dos hipótesis 

enunciadas se aplica la Constitución Política, dado que se debe dar prevalencia 

a los derechos fundamentales y a esta última.  

 

La segunda limitante está dada por el hecho de que el juez debe decidir con 

fundamento en las pruebas que hayan sido aportadas con la solicitud de medidas 

cautelares, de modo que, en consonancia con lo dicho renglones atrás, no 

puede recurrir el juez a medios de prueba diferentes a aquellos que, en criterio 

del demandante, son los necesarios para darle sustento a los planteamientos 

esgrimidos en la solicitud de la medida cautelar.  

 

Todo lo anterior, salvo la oficiosidad de la que puede hacer uso el juez para 

decretar medidas cautelares en procesos que “tengan por finalidad la defensa y 

protección de los derechos e intereses colectivos del conocimiento de la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” (parágrafo del artículo 229 del 

C.P.A.C.A.).3 

 

3.2. El caso concreto 

 

En primer término, el accionante no menciona expresamente las pruebas que 

pretende hacer valer para sustentar su solicitud de suspensión provisional, 

mencionando de manera general las acompañadas con la demanda, y a su 

vez, solicita que se ordene al municipio de Timaná, suministrar copia del estudio 

técnico que sustentó el Decreto Municipal 93 de 2022. 

 

3.2.1. Sustento fáctico 

 

Indica que el alcalde municipal de Timaná – Huila, expidió el Decreto 93 de 2022 

con el fin de modificar el Decreto 164 de 2020 que acoge el Manual de Funciones 

de la entidad, con el fin de adaptar la estructura institucional a la Ley 1952 de 

2019, que actualmente recopila la normativa disciplinaria vigente en Colombia. 

 

Empero, mediante dicho decreto, el Alcalde varió la facultad disciplinaria de la 

Secretaría de Planeación, a la Secretaría General y de Gobierno. Igualmente, 

dividió los roles de investigador y juzgador, otorgando el primero a un profesional 

universitario subalterno del Secretario General y de Gobierno, quien asume las 

funciones de juez de la causa. 

 

3.3.2. Sustento jurídico 

 

                                                                 
3 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección A. 12 de febrero de 2016. C.P. CARLOS ALBERTO ZAMBRANO 
BARRERA. Rad. 11001-03-26-000-2014-00101-00 (51754)A Actor: LUIS ALFONSO ARIAS GARCÍA Demandado: AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA Referencia: SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
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Como fundamento de su pretensión, invoca la vulneración del artículo 12 de la 

Ley 1952 de 2019 que señala: 

 

“ARTÍCULO 12. Debido proceso. El disciplinable deberá ser investigado y 

luego juzgado por funcionario diferente, independiente, imparcial y 

autónomo que sea competente, quienes deberán actuar con observancia 

formal y material de las normas que determinen la ritualidad del proceso, 

en los términos de este código y dándole prevalencia a lo sustancial sobre 

lo formal. 

 

En el proceso disciplinario debe garantizarse que el funcionario instructor 

no sea el mismo que adelante el juzgamiento. 

 

Todo disciplinable tiene derecho a que el fallo sancionatorio sea revisado 

por una autoridad diferente, su trámite será el previsto en esta ley para el 

recurso de apelación. En el evento en que el primer fallo sancionatorio sea 

proferido por el Procurador General de la Nación, la doble conformidad 

será resuelta en la forma indicada en esta ley.” 

 

En este evento, el Juzgador pertenece a la misma dependencia del investigador 

quien es su subalterno, por lo que, en su sentir, el hecho de que la estructura 

vigente de la Alcaldía de Timaná, en los términos del Decreto 93 de 2022, haya 

concentrado la actividad disciplinaria en una sola dependencia, configura un 

riesgo grave en contra del debido proceso de los potenciales sujetos 

disciplinables de la Alcaldía. En otras palabras, “no se aplica el criterio de 

independencia ni autonomía, cuando menos.” 

 

Ahora bien, respecto de la norma cuya suspensión pretende, indica de manera 

breve y poco precisa que:  

 

“vistas las páginas 6 a 9 se evidencia que al Secretario General y de Gobierno se 

le endilgó como función número 18 “adelantar la etapa de juzgamiento en 

primera instancia de los procesos disciplinarios que se tramitan por conductas en 

que incurran los servidores y ex servidores del Municipio de Timaná, conforme a 

la normatividad disciplinaria vigente. 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 
 

En contraste, vistas las páginas 13 a 15 se evidencia que el Profesional Universitario 

Código 219 Grado 07 ubicado en el área funcional Secretaría General y de 

Gobierno (subalterno del juzgador) resultó designado para “adelantar la etapa 

de instrucción en primera instancia de los procesos disciplinarios que se tramitan 

por conductas en que incurran los servidores y ex servidores del Municipio de 

Timaná, conforme a la normatividad disciplinaria vigente”. 

 

Argumenta la necesidad de la medida en que sería más gravoso para el interés 

público, permitir que una sola dependencia concentre los poderes disciplinarios, 

contrariando la Ley 1952 de 2019, que someter razonablemente el Decreto 

enjuiciado a su suspensión provisional, pues el Código Disciplinario señala que 

cuando no es posible garantizar la división de roles entre investigador y juzgador, 

la Procuraduría General de la Nación cumplirá esta función. 

 

Arguye, además, que la modificación del Manual de Funciones a través del 

Decreto 93 de 2022, no se sustentó en el estudio técnico exigido por el Decreto 

Ley 785 de 2005, “por lo que la demanda encuentra apariencia de buen derecho 

ya que la Alcaldía Municipal de Timaná fue incapaz de suministrar copia del 

estudio debido a su inexistencia.” 

 

En tal virtud, solicita como prueba que se ordene al Municipio de Timaná 

suministrar copia del estudio técnico que sustentó el Decreto Municipal 93 de 

2022, para tener certeza sobre la inexistencia del estudio que ordena el artículo 

32 de la Ley 785 de 2005. 

 

Para el Despacho, sin embargo, no se advierte de los argumentos planteados la 

clara, detallada y precisa vulneración de la norma que invoca, esto es, del 

artículo 12 de la Ley 1952 de 2019. Tampoco la urgencia de que, en virtud de esta 

norma que considera vulnerada, se deba decretar la medida solicitada, pues no 

resulta un argumento válido el que, ante la falta de disposición, sea la 

Procuraduría General de la Nación quien cumpla esta función. 

 

Tampoco se observa –prima facie- la vulneración del artículo 32 de la Ley 785 de 

2005, pues apenas si se menciona, pero sin citar su contenido o el aparte que 

considera se vulnera con la disposición demandada. Aclarando, que el hecho 

de que no se le hubiere entregado el estudio previo, tampoco permite deducir 

la ilegalidad de la norma acusada.   

 

De hecho, la solicitud de prueba sobre este aspecto lleva a concluir la necesidad 

de recopilar mayores elementos probatorios para adoptar una decisión de esta 

categoría. 
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Corolario de lo anterior, la medida no se advierte necesaria ni urgente y, por lo 

mismo, será denegada. 

 

En ese orden de ideas, será en la sentencia en donde se decida sobre la 

legalidad de la norma en cita.  

 

4. DECISIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial del 

Huila, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: NEGAR la suspensión provisional del acto acusado, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: En firme la presente determinación, continúese con el trámite del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JULIAN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
 
SPQA 
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Neiva - Huila, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante : ANARCILA GONZALEZ RAMIREZ 

Demandado : DEPARTAMENTO DEL HUILA 

Radicación  : 410013333003 2023- 00003 00 
1. ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a realizar el estudio de la admisión, inadmisión o 

rechazo de la demanda en el medio de control de la referencia.  

   

2. CONSIDERACIONES  

  

Revisado el expediente, se observa que en este momento resulta 

improcedente la admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta 

formalmente a las exigencias legales, teniendo en cuenta que, en la revisión 

cuidadosa del expediente, se encontró la existencia de defectos 

relacionados con la ausencia de los siguientes requisitos:  

 

 Deberá aportar las resoluciones objeto de demanda, junto con las 

constancias de su publicación, comunicación, notificación o 

ejecución. (Numerales 1 del artículo 166). 

 

 No se designa debidamente la acción que se impetra, de 

conformidad a la competencia de esta jurisdicción (Numerales 2º del 

artículo 162 del C.C.A.). 

 

 Deberá aportar la conciliación extrajudicial a efectos de determinar 

la caducidad del Medio de Control, pues se expresan pretensiones de 

Reparación directa. 

 

 Deberá adecuar el escrito introductorio de la demanda, toda vez que 

en el mismo se deben designar las partes y sus representantes, así 

como lo consagra el numeral 1 del artículo 162 del C.P.A.C.A. 

 Las pretensiones no se encuentran expresadas con precisión y 

claridad, (numeral 2, artículo 162 C.P.A.C.A.). 

 

 Deberá estimar razonablemente la cuantía, tal y como se establece 

en el artículo 157 inciso 3. 

 

 Debe allegar las pruebas, en donde se evidencie la falsedad en 

documento como se indica en el escrito de demanda. 
 

 No se acredita haber dado cumplimiento a lo previsto en numeral 8 

adicionado por el artículo 35 de la ley 2080 de 2021 del CPACA “(…) el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 

veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 

demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda 

el envío físico de la misma con sus anexos.” 



 
Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva   

 No se indica el canal digital para efecto de notificaciones judiciales -

personales- de las partes y el apoderado quien demanda, ante este 

despacho (numeral 7, modificado artículo 35 de la ley 2080 de 2021 

en concordancia con el inciso primero del artículo 197. 
 

Del memorial y los anexos que se presenten para dar cumplimiento al 

requisito que se exige, se debe remitir al correo del despacho con copia a 

los correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 
  

De igual manera, se advierte a los sujetos procesales e intervinientes en este 

proceso, que pueden consultar el expediente electrónico en el siguiente 

enlace https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.asp

x   

 Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del 

Circuito de Neiva, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presenta demanda Medio de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, instaurada por ANARCILA GONZALEZ 

RAMIREZ, en contra del Departamento del Huila, por las razones expuestas 

en la parte motiva de la providencia. 

 

SEGUNDO. - CONCEDER A LA PARTE DEMANDANTE, un término de diez (10) 

días para que proceda a subsanar la demanda, so pena de ser rechazada, 

de conformidad con lo señalado en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 

concordancia con el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 806 del cuatro (04) 

de junio de dos mil veinte (2020).  

 

TERCERO. - NOTIFICAR del contenido de esta providencia al demandante 

de conformidad con el art. 201 del C.P.A.C.A, esto es, por ESTADO fijado 

virtualmente como lo contempla el artículo 9 del Decreto 806 del cuatro (04) 

de junio de dos mil veinte (2020), y mediante mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección de correo electrónico 

 

CUARTO: INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente 

proceso pueden ser consultadas permanentemente mediante 

el siguiente enlacehttps://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/pr

ocesos.aspx   

Notifíquese y Cúmplase 
  

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

       Juez  

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva - Huila, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Pretensión  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante : ANGELA PATRICIA BENAVIDES BONILLA 

Demandado : LA NACION –RAMA JUDICIAL DIRECCION EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL. 

Radicación  : 41-001-33-33-003- 2023-00014 00 
 

1. ASUNTO 

 

Se resuelve sobre la viabilidad de declararse el suscrito impedido para 

conocer del presente asunto. 

2. ANTECEDENTES 

 

La señora ANGELA PATRICIA BENAVIDES BONILLA, en ejercicio del medio 

de control de nulidad y restablecimiento del derecho, solicita al 

Despacho lo siguiente: 

 

 

" 

(…) 

 

se declare la nulidad de los actos administrativos contenidos en el 

Oficio DESAJNEO22-3297 del 02 de noviembre de 2022 y la 

Resolución No. RH 6490 del 15 de diciembre de 2022 por medio de la 

cual se resuelve el recurso de Apelación impetrado el día 04 de 

noviembre de 2022, en contra del citado Oficio, expedido por por 

LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

mediante los cuales denegó a ANGELA PATRICIA BENAVIDES 

BONILLA, la reliquidación de las prestaciones sociales, incluyendo 

como factor salarial la bonificación judicial creada mediante 

Decreto 383 de 2013 y reglamentada año a año por los decretos 

modificatorios 1269 de 2015, 246 de 2016, 1014 de 2017 y 340 de 2018 

y/o Decreto 384 de 2013 y sus decretos modificatorios 1271 de 2015, 

248 de 2016, 1016 de 2017 y 342 de 2018 según corresponda, a partir 

del 01 de marzo de 2021 y por todo el tiempo que continúe 

vinculada a la Rama Judicial. 

 
 (…)”. 
 

3. CONSIDERACIONES. 

 

La institución de los impedimentos y recusaciones tiene como fin el 

garantizar la imparcialidad del fallador en la toma de las decisiones en 

los diversos procesos que tenga a su cargo, velando así por una correcta 

administración de justicia. 

 

El artículo 130 del C. P. A. C.A., contempla algunos eventos en que los 

jueces y magistrados deberán declararse impedidos, así como también 

remite a las causales de impedimento previstas en el artículo 141 del 

C.G.P., dentro de las cuales el numeral 1º, contempla: 
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Causales de recusación: 

 

Son causales de recusación las siguientes: 

 

1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 

segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso.” 

(negrillas del despacho). 

 

El interés del suscrito se circunscribe en que cualquier análisis y posterior 

decisión que recaiga sobre el presente asunto puede afectar mi 

situación jurídica y económica, por tener interés directo en las resultas del 

mismo, ya que he decido demandar por la misma causa, con lo cual la 

objetividad podría verse comprometida 

 

Así las cosas, estima el Despacho que la causal de impedimento aludida 

no sólo comprende a este servidor, sino a todos los jueces de este distrito 

judicial; razón por la cual, se remitirá el expediente al superior para lo de 

su cargo, de conformidad a lo señalado en el numeral 2º del artículo 131 

del C.P.A.C.A. 

 

Por lo expuesto, el despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARARME impedido para conocer del presente asunto y 

estimar que el resto de jueces administrativos de Neiva se encuentran 

inmersos en dicha circunstancia, conforme a lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: REMITIR al Honorable Tribunal Administrativo Oral del Huila 

conforme lo contempla el artículo 131 del C. P. A. C. A., para lo de su 

cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
 
 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 
Juez 
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Neiva - Huila, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : ALVEIRO ARGOTE ORDOÑEZ 

Demandado : NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO / MUNICIPIO DE 

PITALITO. 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2023- 00018 00 

 
1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, y se observa que cumple con los requisitos formales y 

legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se dispone ADMITIR 

la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del Código 

General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, 

 

RESUELVE: 

1.ADMITIR la demanda presentada como pretensión de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho- por ALVEIRO ARGOTEPRDOÑEZ contra 

NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO- MUNICIPIO DE PITALITO.  

 

2. RDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. del C.P.A.C.A. 

 

3. NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

4. NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales por el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata esta norma 

empezará su contabilización cuando por parte del iniciador recepcione el 

acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio 

que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  

 
 Nación Ministerio de Educación Nacional Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/ 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Municipio de Pitalito  

juridico@alcaldiapitalito.gov.co 

 

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:juridico@alcaldiapitalito.gov.co
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 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 Procurador 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

5. CORRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberá contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar 

demandada de reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

Advirtiéndose que el término de dos (2) días que trata esta norma empezará 

a contabilizarse cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de 

recibido o el despacho pueda verificar por cualquier otro medio que el 

destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    
  

6. ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las 

pruebas que pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co . El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 

Inc.1o y 3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
  

7. ORDENAR acatar lo señalado el en Articulo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten  durante el trámite procesal, los remitan al 

correo electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con copia a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 
  

8.  ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

9. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, portadora de la Tarjeta profesional No. 157672 para actuar como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

allegado con la demanda. 

 

10. INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 
Juez  

mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva - Huila, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante:  JOSE EUCLIDES BOTELLO ZABALA. 

Demandada:  ESE HOSPITAL LAURA PERDOMO DE GARCIA DE 

YAGUARÁ – HUILA. 

Asunto:  AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO E INADMITE 

DEMANDA. 

Radicado:  41 001 33 33 003 2023 00019 00 

 

 

1. ASUNTO 

 

Auto que avoca conocimiento e inadmite demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

En atención a lo dispuesto por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva en 

proveído del 28 de noviembre de 20221, por el cual declaró la falta de jurisdicción para 

conocer del presente asunto, razón por la cual mediante Oficio N°0043 del 25 de enero 

de 20232, fue remitido a la Oficina Judicial para que surtiera el reparto entre los Jueces 

Administrativos de Neiva, correspondiéndole a este juzgado su conocimiento. 

 

Así pues, por encontrar que en este despacho reside la competencia, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 155 y 156 numeral 2°, del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, SE AVOCA EL CONOCIMIENTO del proceso de la 

referencia y se procede a estudiar sobre su admisión. 

 

Ahora bien, al estudiar los requisitos formales exigidos para la admisión de la presente 

demanda, establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, este Despacho observa, que: 

 

a) Teniendo en cuenta que la controversia suscitada entre las partes gira en torno 

a que se declare el reconocimiento de una relación laboral entre una entidad 

estatal del orden municipal y un particular, el medio de control apropiado es el 

de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

 

b) Debe adecuar la demanda y el poder, a las disposiciones que actualmente rigen 

el trámite de los procesos que se promuevan ante la Jurisdicción Contenciosa 

Administrativa, atendiendo los lineamientos establecidos en los artículos 162 a 

166 del CPACA. Para el efecto, se deberá integrar en un solo documento el 

escrito de demanda, con las pruebas que pretende hacer valer y los anexos 

respectivos. 

 

c) Así mismo, debe individualizar las pretensiones, en donde se haga precisión del 

(los) acto (s) administrativo (s) contra el (los) cual (es) se pretende la nulidad, así 

como las constancias de su publicación, comunicación, notificación o 

                                                           
1 Providencia del 28-11-2022 emitida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Garzón – Huila. Visible en SAMAI – Actuación 

N°3 – Link de OneDrive 41001310500220200002400 – Documento 019 – Auto Remite por falta de jurisdicción. 
2 Oficio N°0043 del 25-01-2023 – Remite para reparto a la Oficina Judicial de Neiva. Visible en SAMAI – Actuación N°3, folio 3. 



 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva 
  

Página 2 de 2 

 

ejecución, según corresponda, atendiendo a lo normado en el artículo 166 

numeral 1 del CPACA, que hace alusión a los anexos de la demanda. 

 

d) Deberá dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, 

por el cual se adicionó un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 el cual 

predica, “8. el demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados 

(…)”. 

 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, se 

procederá a INADMITIR la demanda y conceder un término de diez (10) días a la parte 

actora para que proceda a subsanarla, vencidos los cuales volverá el expediente al 

Despacho, para resolver lo pertinente. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente medio de control de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, conforme a lo dispuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: INFORMAR a la parte actora que, el proceso al haber sido asignado a este 

despacho, cambió de número de radicación, expediente que en adelante se 

identificará bajo el Radicado 41001 33 33 003 2023 00019 00. 

 

TERCERO: INADMITIR la demanda presentada; en consecuencia, se CONCÉDASE un 

término de diez (10) días a la parte actora para que subsane los defectos presentados, 

so pena de rechazo de la demanda (artículo 170 del CPACA). 

 

CUARTO: VENCIDO el término, vuelvan las diligencias al despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

QUINTO: NOTIFICAR el presente auto a la parte actora por estado electrónico al correo 

relacionado en la demanda. 

 

SEXTO: INFORMAR que las actuaciones del presente proceso pueden ser consultadas en 

el software de gestión judicial SAMAI, mediante el siguiente enlace: 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=41001333300320

2300019004100133. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

JUEZ 
CYDL 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300019004100133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300019004100133


 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE NEIVA 
 

Neiva, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

CONVOCANTE LUIS EDUARDO VARGAS GOMEZ 

CONVOCADA Electrificadora del Huila S.A E.S.P. y Compañía de 

Seguros La Previsora S.A. 

CONCILIADOR PROCURADURÍA 90 JUDICIAL I PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

RADICADO 41001 33 33 003 2023 00020 00 

DECISIÓN APRUEBA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la legalidad del acuerdo 

conciliatorio, celebrado entre las partes convocante y convocada el pasado 

20 de enero de 2023, ante la Procuraduría 90 Judicial I para Asuntos 

Administrativos. 

I.- ANTECEDENTES. 

 

El señor LUIS EDUARDO VARGAS GOMEZ, mediante apoderado judicial 

legalmente constituido, solicitó ante el señor Procurador Delegado, citar a la 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P., con el fin de lograr por medio del 

trámite de la Conciliación Prejudicial, el reconocimiento de los  daños y 

perjuicios sufridos, por la falla en la prestación del servicio de energía publica 

domiciliaria en el predio denominado “LOTE CORREDORES” que se encuentra 

ubicado en la vereda Dindal del municipio de Aipe, al presentar NIVELES DE 

TENSIÓN POR DEBAJO DEL RANGO NORMAL DE OPERACIÓN EN ALGUNOS 

HORARIOS DEL DÍA, lo que ocasionó la avería y mal funcionamiento del motor 

de bombeo eléctrico de 100 HP marca siemens que alimentaba todo el 

sistema de riego de las 35 hectáreas de cultivo de arroz que compone el 

predio denominado “LOTE CORREDORES”, y que diera como consecuencia la 

pérdida de 13,57 hectáreas de cultivo de arroz sembrado 

 

II.- EL ACUERDO CONCILIATORIO. 

 

En audiencia de conciliación extrajudicial celebrada el 20 de enero de 2023, 

las partes manifestaron y acodaron lo siguiente: 

 

“(…) 
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El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de Electrohuila S.A. E.S.P. en 

sesión del 19 de enero de 2023, con fundamento en la solicitud de 

conciliación y antecedentes del caso ha decidido CONCILIAR por el 

monto del deducible ($15.000.000) de la Póliza de responsabilidad civil 

extracontractual Nº 1006934 con vigencia del 30 de octubre de 2020 al 

30 de octubre de 2021”. De la propuesta conciliatoria se corre traslado 

a la parte convocante y con tal fin se le concede el uso de la palabra a 

su apoderada para que manifieste si acepta los términos del acuerdo y 

en caso afirmativo se sirva indicar si la aceptación es total o es parcial: 

“En comunicación telefónica y vía mensaje de texto sostenida con el 

convocante manifestó aceptar la oferta realizada por la Electrificadora 

y la aseguradora y esta conciliación sería por la totalidad delas 

pretensiones 

 

de la conciliación.” Se da la palabra al apoderado de la Previsora S.A., 

“en atención a la aceptación de la propuesta por el convocante es 

importante recordar que el valor de la propuesta es de $102.000.000 los 

cuales son asumidos por Previsora S.A. en la suma de $87.000.000 y por 

Electrificadora del Huila por $15.000.000 de tal manera que la parte 

convocante deberá indicar a quién se le ha de realizar el pago pues es 

la persona que ha de diligenciar los documentos requeridos y necesarios 

ya descritos para su pago efectivo. Si le valor lo va a recibir el apoderado 

lo manifieste en este acto procesal, o si se va a pagar al convocante 

directamente, circunstancia que debe quedar claro en el auto 

probatorio del Juzgado.” Se corre traslado al apoderado de la parte 

convocante: “Solicito respetuosamente que el pago se realice el pago 

a favor del convocante, si bien cuento con facultad de recibir el 

convocante solicita que se realice a su nombre, y como apoderado lo 

apoyaré en la documentación que se requiera para el pago.” La 

apoderada de la Electrificadora del Huila, deja aclaración sobre los 

términos del pago que se debe tramitar ante la empresa que representa: 

“La Electrificadora del Huila efectuará el pago dentro de los 30 días 

siguientes al recibo de las siguientes documentaciones por parte del 

convocante: 1. Auto de aprobación de la conciliación extrajudicial. 2. 

Copia de la cédula de ciudadanía del convocante y del RUT si lo tiene, 

3. Cuenta de cobro, 4. Certificado bancario no superior a 30 días.” El 

apoderado de la Previsora S.A. aclara a la parte convocante, “que 

deberá aportar además de los documentos requeridos por Previsora S.A. 

establecidos en la diligencia del 12 de enero de 2023, copia del RUT del 

convocante.” 

 

La procuradora judicial considera que el anterior acuerdo contiene 

obligaciones claras, expresas y exigibles, en cuanto al tiempo, modo y 

lugar de su cumplimiento1 (siendo claro en relación con el concepto 

conciliado, cuantía y fecha para el pago) en tanto que, La previsora y 

la Electrificadora del Huila se comprometen a pagar la suma de CIENTO 

DOS MILLONES DE PESOS, $102.000.000 los cuales son asumidos por 

Previsora S.A. en la suma de $87.000.000 y por Electrificadora del Huila 

por $15.000.000; los cuales, serán cancelados mediante la modalidad de 

transferencia electrónica, una vez la parte convocante cumpla con la 

documentación requerida, fijándose como fecha para pago los 30 días 

siguientes a la fecha del aporte de los documentos requeridos y que se 

encuentren debidamente diligenciados, teniendo en cuenta las 
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observaciones realizadas por cada uno de los apoderados de las 

convocadas en su intervención anterior”. 

 

III.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO. 

 

1. Competencia. 

 

El artículo 24 de la Ley 640 de 2001 establece que “Las actas que contengan 

conciliaciones extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo se 

remitirán a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes al de su celebración, 

al juez o corporación que fuere competente para conocer de la acción judicial 

respectiva, a efecto de que imparta su aprobación o improbación. El auto 

aprobatorio no será consultable”. (Negrillas fuera de texto). 

 

Como quiera que este Despacho judicial sería competente para conocer de 

la acción judicial respectiva, teniendo en cuenta la naturaleza del asunto y la 

cuantía de las pretensiones (artículos 155, núm. 2°, y 156, núm. 3º, del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), le 

corresponde verificar a esta judicatura la legalidad de la conciliación a la que 

llegaron las partes. 

 

2. Marco jurídico. 

 

En materia laboral los artículos 48 y 53 de la Constitución Política establecen la 

facultad de conciliación sólo sobre derechos inciertos y discutibles, así como 

la irrenunciabilidad del derecho a la seguridad social y de los beneficios 

mínimos establecidos en normas laborales. 

 

El Consejo de Estado1 señaló que la audiencia de conciliación puede versar 

sobre derechos laborales cuando no se menoscaben las garantías mínimas 

fundamentales. Al respecto, expresó: 

 

“…la audiencia de conciliación pueda versar sobre derechos laborales, sólo que 

en este caso el alcance del acuerdo conciliatorio es limitado, pues el conciliador 

debe velar que no se menoscaben los derechos fundamentales.  

 

                                                           
1 Sentencia del 14 de junio de 2012, consejero ponente: Gerardo Arenas Monsalve. 
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La jurisprudencia constitucional ha precisado que dicha limitación se refiere a que 

los derechos fundamentales no son objeto de transacción o desistimiento. En 

consecuencia, en principio no sería procedente recurrir a la conciliación2, “Sin 

embargo, también ha establecido la Corte que la convocatoria que hace el juez 

de tutela a la audiencia de conciliación y la práctica de esta etapa procesal no 

son en sí mismas ilegales y por lo tanto no vician el trámite de la acción. Se hace 

necesario distinguir entre la conciliación como etapa procesal y el acuerdo 

conciliatorio.”3 

 

Así las cosas, siendo legal en sí misma la audiencia de conciliación como etapa 

procesal, se debe reiterar que: “Esta apreciación debe entenderse en el sentido 

de que no puede transigirse menoscabando los derechos fundamentales. Pero, 

cosa diferente es que se llegare a un acuerdo que precisamente conlleve la 

protección del derecho fundamental”4. Así en cada caso se debe analizar si la 

conciliación conllevó realmente a “allanamiento del ente accionado a los hechos 

presentados por el accionante que dio como resultado un acuerdo sobre las 

alternativas técnicas para superar la violación del derecho.”5. 

 
De modo que el juez sí puede válidamente convocar a las partes a una audiencia 

de conciliación aun cuando el derecho en discusión tenga el carácter de 

irrenunciable, o sea cierto e indiscutible cuando precisamente en esa audiencia 

se satisface y reconoce el derecho reclamado. En ese evento “Si las partes llegan 

a un acuerdo el juez lo aprobará, si lo encuentra conforme a la ley”, tal como lo 

ordena el inciso segundo del artículo 43 de la Ley 640 de 2001.” 

 

Ahora bien, la Ley 1285 de 2009, reformatoria de la Ley Estatutaria de la 

Administración de Justicia, en su artículo 13, instituyó que “(…) cuando los 

asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las 

acciones previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso 

Administrativo o en las normas que los sustituyan, el adelantamiento del trámite 

de la conciliación extrajudicial.” 

 

En tanto el artículo 23 de la Ley 640 de 2001, establece que “Las conciliaciones 

extrajudiciales en materia de lo contencioso administrativo sólo podrán ser 

adelantadas ante los Agentes del Ministerio Público asignados a esta 

jurisdicción” y, en concordancia con el artículo 13 del Decreto 1716 de 2009. 

 

Esa misma normativa también estableció, en su artículo segundo, que: 

 

“Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas 

privadas que desempeñan funciones propias de los distintos órganos del Estado, 

por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y 

contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo 

                                                           
2 T-374 de 1993, M.P. Fabio Morón Díaz, citada por la T-232 de 1996. M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
3 T-677 de 2001, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra  
4 T-232 de 1996, M.P. Alejandro Martínez Caballero 
5 T-677 de 2001, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra 
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Contencioso Administrativo a través de las acciones previstas en los artículos 85, 86 

y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que los sustituyan. 

 

Parágrafo 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 

Contencioso Administrativo: 

 

- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 

- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 

artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 

- Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado” 

 

Con base en estas disposiciones, el Consejo de Estado consideró que los 

presupuestos para que el Juez Administrativo pueda impartir aprobación a un 

acuerdo conciliatorio son los siguientes: (i) que las partes estén representadas 

en debida forma; (ii) que los apoderados estén facultados para conciliar; (iii) 

que los derechos que se pretenden conciliar sean de carácter conciliable; (iv) 

que la acción no haya caducado; (v) que el valor reconocido tenga pleno 

soporte probatorio y; (vi) que el acuerdo no resulte lesivo para el patrimonio 

público6. 

 

3. Caso concreto. 

 

Con base en la prueba adosada al presente trámite, se logró acreditar lo 

siguiente: 

 

i) Las partes estuvieron representadas en debida forma en el trámite de 

conciliación y para el efecto constituyeron apoderados judiciales idóneos. 

 

ii) También es claro que, en dicha representación, ambas partes incluyeron, de 

manera expresa, la facultad para conciliar. 

 

iii) Ahora bien, los derechos conciliados son de carácter disponible, como 

quiera que en el caso de la referencia el acuerdo al que llegaron las partes se 

suscribió teniendo en cuenta que el asunto objeto de estudio es susceptible de 

conciliación, como quiera que se trata de un conflicto de carácter particular 

y de contenido económico, del cual puede conocer la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativa, a través del medio de Reparación Directa. 

                                                           
6 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, magistrado ponente: Mauricio Fajardo Gómez. Bogotá, octubre 21 de 2009.  
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iv) Respecto a la caducidad de la acción, se advierte que conforme lo 

dispuesto en el literal d) del numeral 1° del artículo 164 del Código de 

Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo, la demanda se 

podrá presentar en cualquier tiempo cuando se dirija contra actos producto 

del silencio administrativo.  

 

v) Aunado a lo anterior, en lo que respecta al material probatorio con el que 

se pretende respaldar la obligación a conciliar, fue soportada con la 

documental aducida a la solicitud y está constituida por los siguientes 

elementos:  

 

 Solicitud de conciliación prejudicial del 17 de agosto de 2022. 

 Respuesta a la petición elevada por el señor Luis Eduardo Vargas Gómez bajo 

el radicado 06-DZN-022869-S2021 de fecha 9 de agosto de 2021, en donde 

manifiestan que los noveles de tensión están por debajo del rango nominal de 

operación. 

 Auto de fecha 30 de agosto de 2023, por el que la Procuraduría 90 judicial I 

para Asuntos Administrativos admite la solicitud de conciliación. 

 Acta de audiencia de conciliación suscrita por las partes ante la Procuraduría 

90 Judicial I para Asuntos Administrativos el día 20 de enero de 2023. 

 Correo por el cual la Procuraduría 90 Judicial I para Asuntos Administrativos 

remite el acta de acuerdo conciliatorio a los Jueces Administrativos del Circuito 

de Neiva.  

 

vi) Por último, advierte el Despacho que el acuerdo que se revisa no resulta 

lesivo para la entidad pública convocada, como quiera que el acuerdo 

conciliatorio contiene obligaciones claras, expresas y exigibles en cuanto al 

tiempo, modo y lugar de cumplimiento y reúne los requisitos contenidos en la 

Ley 446 de 1998, además de versar sobre conflictos de carácter particular y 

contenido patrimonial disponibles para las partes.  

Por lo expuesto, se impartirá aprobación al acuerdo conciliatorio —avalado 

por la Procuraduría 90 Judicial I para Asuntos Administrativos— sometido a 

consideración de este Despacho.  
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En consecuencia, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

Ley,   

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio logrado a instancia de la 

Procuraduría 90 Judicial I para Asuntos Administrativos, entre el señor LUIS 

EDUARDO VARGAS GOMEZ,  la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. y 

COMPAÑÍA DE SEGUROS LA PREVISORA S.A., celebrado el 20 de enero de 2023, 

mediante la cual las entidades convocadas pagarán al convocante la suma 

de CIENTO DOS MILLONES DE PESOS, $102.000.000 los cuales son asumidos por 

Previsora S.A. en la suma de $87.000.000 y por Electrificadora del Huila por 

$15.000.00.oo. 

 

SEGUNDO: El pago se realizará a los 30 días siguientes a la fecha en que la parte 

convocante cumpla con la documentación requerida por las entidades 

convocadas. 

  

TERCERO: La conciliación aquí aprobada hace tránsito a cosa juzgada y la 

misma presta mérito ejecutivo. 

 

CUARTO: En firme esta providencia, se expedirán a las partes las copias que 

soliciten, teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 114 del Código 

General del Proceso y se archivará el expediente, previa desanotación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
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Neiva - Huila, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : AMANDA TOVAR ANACONA 

Demandado : NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO / DEPARTAMENTO 

DEL HUILA- SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2023- 00022 00 

 
1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, y se observa que cumple con los requisitos formales y 

legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se dispone ADMITIR 

la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del Código 

General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, 

 

RESUELVE: 

1.ADMITIR la demanda presentada como pretensión de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho- por AMANDA TOVAR ANACONA contra 

NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO- DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DE 

EDUCACION.  

 

2. ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. del C.P.A.C.A. 

 

3. NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

4. NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales por el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata esta norma 

empezará su contabilización cuando por parte del iniciador recepcione el 

acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio 

que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  

 
 Nación Ministerio de Educación Nacional Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/ 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Departamento del Huila  

notificaciones.judiciales@huila.gov.co  

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
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 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 Procurador 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

5. CORRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberá contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar 

demandada de reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

Advirtiéndose que el término de dos (2) días que trata esta norma empezará 

a contabilizarse cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de 

recibido o el despacho pueda verificar por cualquier otro medio que el 

destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    
  

6. ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las 

pruebas que pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co . El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 

Inc.1o y 3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
  

7. ORDENAR acatar lo señalado el en Articulo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten  durante el trámite procesal, los remitan al 

correo electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con copia a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 
  

8.  ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

9. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, portadora de la Tarjeta profesional No. 157672 para actuar como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

allegado con la demanda. 

 

10. INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 
Juez  

mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva - Huila, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : DEICY PARRA MANIOS 

Demandado : NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO / DEPARTAMENTO 

DEL HUILA- SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2023- 00024 00 

 
1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, y se observa que cumple con los requisitos formales y 

legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se dispone ADMITIR 

la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del Código 

General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, 

 

RESUELVE: 

1.ADMITIR la demanda presentada como pretensión de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho- por DEICY PARRA MANIOS contra NACION 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DE EDUCACION.  

 

2. ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. del C.P.A.C.A. 

 

3. NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

4. NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales por el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata esta norma 

empezará su contabilización cuando por parte del iniciador recepcione el 

acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio 

que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  

 
 Nación Ministerio de Educación Nacional Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/ 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Departamento del Huila  

notificaciones.judiciales@huila.gov.co  

 

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
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 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 Procurador 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

5. CORRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberá contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar 

demandada de reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

Advirtiéndose que el término de dos (2) días que trata esta norma empezará 

a contabilizarse cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de 

recibido o el despacho pueda verificar por cualquier otro medio que el 

destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    
  

6. ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las 

pruebas que pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co . El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 

Inc.1o y 3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
  

7. ORDENAR acatar lo señalado el en Articulo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten  durante el trámite procesal, los remitan al 

correo electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con copia a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 
  

8.  ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

9. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, portadora de la Tarjeta profesional No. 157672 para actuar como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

allegado con la demanda. 

 

10. INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 
Juez  

mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva – Huila, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante:   MAYELLY OTÁLORA NOSSA. 

Demandadas:  NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

Asunto: AUTO QUE ADMITE DEMANDA. 

Radicación:   41 001 33 33 003 2023 00025 00 

 

 

 

1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la Admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, en donde se observa que cumple con los requisitos 

formales y legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en 

concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se dispone 

ADMITIR la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del 

Código General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO TERECERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

NEIVA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada como pretensión de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por MAYELLY OTÁLORA NOSSA identificada con 

la C.C. N°26.552.308 contra NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL HUILA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los 

artículos 179 y ss. del C.P.A.C.A. 
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TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales por 

el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, advirtiéndose que el término 

de dos (2) días de que trata esta norma empezará su contabilización cuando por 

parte del iniciador recepcione el acuse de recibo, o el Despacho pueda 

corroborar por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje 

de datos.  

 

 Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Departamento del Huila: 

notificaciones.judiciales@huila.gov.co 

 

 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

 Procuradora 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el 

término treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demandada de 

reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Advirtiéndose que el término 

de dos (2) días que trata esta norma empezará a contabilizarse cuando por parte 

del iniciador se recepcione el acuse de recibido o el despacho pueda verificar 

por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    

  

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las pruebas que 

pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. El incumplimiento de este deber 
                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 Inc.1o y 

3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

  

SÉPTIMO: ORDENAR acatar lo señalado el en Artículo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten  durante el trámite procesal, los remitan al correo 

electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los 

correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 

  

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO identificada con C.C. N° 36.314.466 y portadora de la T.P. N° 157.672, 

para actuar como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder allegado con la demanda. 

 

DÉCIMO: INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente en el software de gestión judicial 

SAMAI por medio del siguiente enlace:  

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=4100133330

03202300025004100133. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

   

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
 
CYDL 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300025004100133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300025004100133
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Neiva – Huila, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 

Demandante:  MARIA YISELA FIGUEROA CALDERÓN. 

Demandadas:  NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO 

DE PITALITO.  

Asunto: AUTO QUE ADMITE DEMANDA. 

Radicación:  41 001 33 33 003 2023 00027 00 

 

 

1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la Admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, en donde se observa que cumple con los requisitos 

formales y legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en 

concordancia con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se dispone 

ADMITIR la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del 

Código General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO TERECERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

NEIVA, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada como pretensión de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por MARIA YISELA FIGUEROA CALDERÓN 

identificada con la C.C. N°1.083.876.835 contra NACIÓN MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – MUNICIPIO DE PITALITO. 
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SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los 

artículos 179 y ss. del C.P.A.C.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales por 

el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, advirtiéndose que el término 

de dos (2) días de que trata esta norma empezará su contabilización cuando por 

parte del iniciador recepcione el acuse de recibo, o el Despacho pueda 

corroborar por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje 

de datos.  

 

 Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Municipio de Pitalito: 

juridico@alcaldiapitalito.gov.co 

 

 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

 Procuradora 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el 

término treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demandada de 

reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Advirtiéndose que el término 

de dos (2) días que trata esta norma empezará a contabilizarse cuando por parte 

del iniciador se recepcione el acuse de recibido o el despacho pueda verificar 

por cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    

  

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:juridico@alcaldiapitalito.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
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contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las pruebas que 

pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 Inc.1o y 

3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

  

SÉPTIMO: ORDENAR acatar lo señalado el en Artículo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten  durante el trámite procesal, los remitan al correo 

electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los 

correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 

  

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá 

hacerse al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO identificada con C.C. N° 36.314.466 y portadora de la T.P. N° 157.672, 

para actuar como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder allegado con la demanda. 

 

DÉCIMO: INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace: 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=4100133330

03202300027004100133. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

   

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
 
CYDL 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300027004100133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300027004100133
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Neiva – Huila, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante:  CIELO DAHIANA MANJARREZ CAICEDO. 

Demandadas:  NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE 

NEIVA.  

Asunto: AUTO QUE ADMITE DEMANDA. 

Radicación:  41 001 33 33 003 2023 00031 00 

 

 

1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la Admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, en donde se observa que cumple con los requisitos 

formales y legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia 

con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se dispone ADMITIR la misma, 

ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del Código General del 

Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO TERECERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

NEIVA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada como pretensión de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por CIELO DAHIANA MANJARREZ CAICEDO 

identificada con la C.C. N°65.728.378 contra la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE NEIVA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. del C.P.A.C.A. 
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TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales por el 

término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, advirtiéndose que el término de 

dos (2) días de que trata esta norma empezará su contabilización cuando por parte 

del iniciador recepcione el acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por 

cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  

 

 Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/ 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Municipio de Neiva: 

notificaciones@alcaldianeiva.gov.co 

 

 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 

 Procuradora 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demandada de reconvención 

artículo 172 en consonancia con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Advirtiéndose que el término de dos (2) días que 

trata esta norma empezará a contabilizarse cuando por parte del iniciador se 

recepcione el acuse de recibido o el despacho pueda verificar por cualquier otro 

medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    

  

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el artículo 

175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y las pruebas que pretenda hacer 

valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. El incumplimiento de este deber constituye 

falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 Inc.1o y 3o del 

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@alcaldianeiva.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

  

SÉPTIMO: ORDENAR acatar lo señalado el en Artículo 186 del CPACA modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás memoriales que se 

presenten  durante el trámite procesal, los remitan al correo electrónico del 

despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales. 

  

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual deberá 

coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA GALINDO 

identificada con C.C. N° 36.314.466 y portadora de la T.P. N° 157.672, para actuar 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

allegado con la demanda. 

 

DÉCIMO: INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace: 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003

202300031004100133. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
 
CYDL 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300031004100133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300031004100133
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Neiva - Huila, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : MARIA DEL ROSARIO TRUJILLO MEDINA 

Demandado : NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO / MUNICIPIO DE 

NEIVA. 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2023- 00032 00 

 
1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, y se observa que cumple con los requisitos formales y 

legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se dispone ADMITIR 

la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del Código 

General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, 

 

RESUELVE: 

1.ADMITIR la demanda presentada como pretensión de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho- por MARIA DEL ROSARIO TRUJILLO MEDINA 

contra NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- MUNICIPIO DE NEIVA.  

 

2. RDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. del C.P.A.C.A. 

 

3. NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

4. NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales por el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata esta norma 

empezará su contabilización cuando por parte del iniciador recepcione el 

acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio 

que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  

 
 Nación Ministerio de Educación Nacional Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/ 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Municipio de Neiva  

notificaciones@alcaldoianeiva.gov.co  

 

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@alcaldoianeiva.gov.co
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 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 Procurador 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

5. CORRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberá contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar 

demandada de reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

Advirtiéndose que el término de dos (2) días que trata esta norma empezará 

a contabilizarse cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de 

recibido o el despacho pueda verificar por cualquier otro medio que el 

destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    
  

6. ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las 

pruebas que pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co . El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 

Inc.1o y 3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
  

7. ORDENAR acatar lo señalado el en Articulo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten  durante el trámite procesal, los remitan al 

correo electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con copia a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 
  

8.  ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

9. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, portadora de la Tarjeta profesional No. 157672 para actuar como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

allegado con la demanda. 

 

10. INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 
Juez  

mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva – Huila, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante:   ASTRID TATIANA LEYTON CACHAYA. 

Demandadas:  NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL HUILA.  

Asunto: AUTO QUE ADMITE DEMANDA. 

Radicación:   41 001 33 33 003 2023 00033 00 

 

 

1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la Admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, en donde se observa que cumple con los requisitos 

formales y legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia 

con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se dispone ADMITIR la misma, 

ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del Código General del 

Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO TERECERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

NEIVA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada como pretensión de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por ASTRID TATIANA LEYTON CACHAYA identificada 

con la C.C. N°36.068.511 contra la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – DEPARTAMENTO 

DEL HUILA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. del C.P.A.C.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   
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CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales por el 

término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, advirtiéndose que el término de 

dos (2) días de que trata esta norma empezará su contabilización cuando por parte 

del iniciador recepcione el acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por 

cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  

 

 Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Departamento del Huila: 

notificaciones.judiciales@huila.gov.co 

 

 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co 

 

 Procuradora 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demandada de reconvención 

artículo 172 en consonancia con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Advirtiéndose que el término de dos (2) días que 

trata esta norma empezará a contabilizarse cuando por parte del iniciador se 

recepcione el acuse de recibido o el despacho pueda verificar por cualquier otro 

medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    

  

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el artículo 

175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y las pruebas que pretenda hacer 

valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. El incumplimiento de este deber constituye 

falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 Inc.1o y 3o del 

parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SÉPTIMO: ORDENAR acatar lo señalado el en Artículo 186 del CPACA modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás memoriales que se 

presenten  durante el trámite procesal, los remitan al correo electrónico del 

despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales. 

  

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual deberá 

coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA GALINDO 

identificada con C.C. N° 36.314.466 y portadora de la T.P. N° 157.672, para actuar 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

allegado con la demanda. 

 

DÉCIMO: INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente en el software de gestión judicial SAMAI 

por medio del siguiente enlace:  

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=4100133330032

02300033004100133. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

   

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
 
CYDL 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300033004100133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300033004100133
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Neiva - Huila, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : NORMA GRACIELA CASTAÑO CASTRO 

Demandado : NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO / MUNICIPIO DE 

NEIVA. 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2023- 00034 00 

 
1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, y se observa que cumple con los requisitos formales y 

legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se dispone ADMITIR 

la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del Código 

General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, 

 

RESUELVE: 

1.ADMITIR la demanda presentada como pretensión de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho- por NORMA GRACIELA CASTAÑO CASTRO 

contra NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- MUNICIPIO DE NEIVA.  

 

2. RDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. del C.P.A.C.A. 

 

3. NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

4. NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales por el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata esta norma 

empezará su contabilización cuando por parte del iniciador recepcione el 

acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio 

que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  

 
 Nación Ministerio de Educación Nacional Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/ 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Municipio de Neiva  

notificaciones@alcaldoianeiva.gov.co  

 

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@alcaldoianeiva.gov.co
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 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 Procurador 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

5. CORRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberá contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar 

demandada de reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

Advirtiéndose que el término de dos (2) días que trata esta norma empezará 

a contabilizarse cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de 

recibido o el despacho pueda verificar por cualquier otro medio que el 

destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    
  

6. ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las 

pruebas que pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co . El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 

Inc.1o y 3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
  

7. ORDENAR acatar lo señalado el en Articulo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten  durante el trámite procesal, los remitan al 

correo electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con copia a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 
  

8.  ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

9. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, portadora de la Tarjeta profesional No. 157672 para actuar como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

allegado con la demanda. 

 

10. INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 
Juez  

mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva – Huila, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 

Demandante:  ERIKA DIAZ NARVAEZ. 

Demandadas:  NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

MUNICIPIO DE NEIVA.  

Asunto: AUTO QUE ADMITE DEMANDA. 

Radicación:  41 001 33 33 003 2023 00035 00 

 

 

1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la Admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, en donde se observa que cumple con los requisitos 

formales y legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia 

con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se dispone ADMITIR la misma, 

ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del Código General del 

Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO TERECERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

NEIVA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada como pretensión de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por ERIKA DIAZ NARVAEZ identificada con la C.C. 

N°55.175.085 contra la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – MUNICIPIO DE NEIVA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. del C.P.A.C.A. 
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TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales por el 

término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, advirtiéndose que el término de 

dos (2) días de que trata esta norma empezará su contabilización cuando por parte 

del iniciador recepcione el acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por 

cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  

 

 Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones Sociales 

del Magisterio: 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/ 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Municipio de Neiva: 

notificaciones@alcaldianeiva.gov.co 

 

 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 

 Procuradora 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demandada de reconvención 

artículo 172 en consonancia con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Advirtiéndose que el término de dos (2) días que 

trata esta norma empezará a contabilizarse cuando por parte del iniciador se 

recepcione el acuse de recibido o el despacho pueda verificar por cualquier otro 

medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    

  

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el artículo 

175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y las pruebas que pretenda hacer 

valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. El incumplimiento de este deber constituye 

falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 Inc.1o y 3o del 

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@alcaldianeiva.gov.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva 

 

Página 3 de 3 

 

parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

  

SÉPTIMO: ORDENAR acatar lo señalado el en Artículo 186 del CPACA modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás memoriales que se 

presenten  durante el trámite procesal, los remitan al correo electrónico del 

despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales. 

  

OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual deberá 

coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA GALINDO 

identificada con C.C. N° 36.314.466 y portadora de la T.P. N° 157.672, para actuar 

como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

allegado con la demanda. 

 

DÉCIMO: INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente en el software de gestión judicial SAMAI 

mediante el siguiente enlace: 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003

202300035004100133. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
 
CYDL 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300035004100133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300035004100133
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Neiva - Huila, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : JIMENO TOVAR MEDINA 

Demandado : NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO / DEPARTAMENTO 

DEL HUILA- SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

Radicación  : 41 001 33 33 003 2023- 00037 00 

 
1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, y se observa que cumple con los requisitos formales y 

legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se dispone ADMITIR 

la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del Código 

General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, 

 

RESUELVE: 

1.ADMITIR la demanda presentada como pretensión de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho- por JIMENO TOVAR MEDINA contra NACION 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- DEPARTAMENTO DEL HUILA- SECRETARIA DE EDUCACION.  

 

2. ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. del C.P.A.C.A. 

 

3. NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

4. NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales por el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata esta norma 

empezará su contabilización cuando por parte del iniciador recepcione el 

acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio 

que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  

 
 Nación Ministerio de Educación Nacional Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/ 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Departamento del Huila  

notificaciones.judiciales@huila.gov.co  

 

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones.judiciales@huila.gov.co
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 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 Procurador 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

5. CORRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberá contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar 

demandada de reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

Advirtiéndose que el término de dos (2) días que trata esta norma empezará 

a contabilizarse cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de 

recibido o el despacho pueda verificar por cualquier otro medio que el 

destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    
  

6. ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las 

pruebas que pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co . El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 

Inc.1o y 3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
  

7. ORDENAR acatar lo señalado el en Articulo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten  durante el trámite procesal, los remitan al 

correo electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con copia a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 
  

8.  ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

9. RECONOCER personería adjetiva a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, portadora de la Tarjeta profesional No. 157672 para actuar como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

allegado con la demanda. 

 

10. INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 
Juez  

mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva – Huila, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 

Demandante:  EDWIN SAMUEL RAMIREZ LOSADA. 

Demandadas:  MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE – HUILA.  

Asunto: AUTO QUE ADMITE DEMANDA. 

Radicación:  41 001 33 33 003 2023 00038 00 

 

 

1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la Admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, en donde se observa que cumple con los requisitos 

formales y legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia 

con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se dispone ADMITIR la misma, 

ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del Código General del 

Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO TERECERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

NEIVA, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada como pretensión de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por EDWIN SAMUEL RAMIREZ LOSADA identificado 

con la C.C. N°79.977.193, contra el MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE – HUILA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. del C.P.A.C.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   
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CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales por el 

término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, advirtiéndose que el término de 

dos (2) días de que trata esta norma empezará su contabilización cuando por parte 

del iniciador recepcione el acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por 

cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  
 

 Municipio de Campoalegre: 

sgeneral@campoalegre-huila.gov.co 

alcaldia@campoalegre-huila.gov.co 

 

 Procuradora 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demandada de reconvención 

artículo 172 en consonancia con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Advirtiéndose que el término de dos (2) días que 

trata esta norma empezará a contabilizarse cuando por parte del iniciador se 

recepcione el acuse de recibido o el despacho pueda verificar por cualquier otro 

medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    

 

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el artículo 

175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y las pruebas que pretenda hacer 

valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. El incumplimiento de este deber constituye 

falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 Inc.1o y 3o del 

parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR acatar lo señalado el en Artículo 186 del CPACA modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás memoriales que se 

presenten  durante el trámite procesal, los remitan al correo electrónico del 

despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales. 

  

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:sgeneral@campoalegre-huila.gov.co
mailto:alcaldia@campoalegre-huila.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual deberá 

coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva al abogado CHRISTIAN CAMILO 

CASTAÑEDA SANTIAGO identificado con la C.C. N°1.075.301.929 y portador de la T.P. 

N°384.212 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder allegado con la demanda. 

 

DÉCIMO: INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente en el software de gestión judicial SAMAI 

mediante el siguiente enlace: 

HTTPS://SAMAI.AZUREWEBSITES.NET/VISTAS/CASOS/LIST_PROCESOS.ASPX?GUID=41001

3333003202300038004100133. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
 
CYDL 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300038004100133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300038004100133
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Neiva - Huila, ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante : GIRALDO SOLÓRZANO CASTRO 

Demandado : NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

Radicación  : 41 001 33 33 003 2023- 00040 00 

 
1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, y se observa que cumple con los requisitos formales y 

legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, por lo que se dispone ADMITIR 

la misma, ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del Código 

General del Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo Superior de 

la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, 

 

RESUELVE: 

1.ADMITIR la demanda presentada como pretensión de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho- por GIRALDO SOLÓRZANO CASTRO contra 

NACION MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

 

2. ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. del C.P.A.C.A. 

 

3. NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   

 

4. NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales por el término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, 

advirtiéndose que el término de dos (2) días de que trata esta norma 

empezará su contabilización cuando por parte del iniciador recepcione el 

acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por cualquier otro medio 

que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  

 
 Nación Ministerio de Educación Nacional Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/ 

notijudicial@fiduprevisora.com.co   

 

 Director Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado: 

procesos@defensajuridica.gov.co. 

 Procurador 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co/
mailto:notiudjcial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
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5. CORRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberá contestarla, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar 

demandada de reconvención artículo 172 en consonancia con el artículo 

199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021. 

Advirtiéndose que el término de dos (2) días que trata esta norma empezará 

a contabilizarse cuando por parte del iniciador se recepcione el acuse de 

recibido o el despacho pueda verificar por cualquier otro medio que el 

destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    
  

6. ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y las 

pruebas que pretenda hacer valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co . El incumplimiento de este deber 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 

Inc.1o y 3o del parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 
  

7. ORDENAR acatar lo señalado el en Articulo 186 del CPACA modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, 

apoderados e intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás 

memoriales que se presenten  durante el trámite procesal, los remitan al 

correo electrónico del despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

con copia a los correos electrónicos de los demás sujetos procesales. 
  

8.  ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

9. RECONOCER personería adjetiva al Dr. YOBANY A. LOPEZ QUINTERO, 

portadora de la Tarjeta profesional No. 112.907 para actuar como 

apoderado principal de la parte actora, y a la Dra. CAROL TATIANA QUIZA 

GALINDO, portadora de la Tarjeta profesional No. 157672 para actuar como 

apoderada sustituta de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder allegado con la demanda. 

 

10. INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 
Juez  

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva – Huila, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 

Demandante:  MAYERLY CANCHON CICERO. 

Demandadas:  MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE – HUILA.  

Asunto: AUTO QUE ADMITE DEMANDA. 

Radicación:  41 001 33 33 003 2023 00041 00 

 

 

1. ASUNTO: 

 

Se decide sobre la Admisión de la demanda. 

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

Procede el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva a verificar sobre la 

admisión de la demanda, en donde se observa que cumple con los requisitos 

formales y legales establecidos en el artículo 162 y S.S. de la Ley 1437 del 2011, 

modificado y adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia 

con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, por lo que se dispone ADMITIR la misma, 

ordenado seguir el trámite señalado las normas comunes del Código General del 

Proceso y los acuerdos vigentes expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO TERECERO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

NEIVA, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada como pretensión de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO por MAYERLY CANCHON CICERO identificada con 

la C.C. N°1.075.252.441, contra el MUNICIPIO DE CAMPOALEGRE – HUILA. 

 

SEGUNDO: ORDENAR tramitarla por las etapas del proceso, señaladas en los artículos 

179 y ss. del C.P.A.C.A. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte actora la presente providencia por estado 

electrónico, según lo dispuesto en el artículo 201 del CPACA.   
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CUARTO: NOTIFICAR personalmente esta providencia a la parte demandada, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales por el 

término de 30 días1, de acuerdo con lo previsto en el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, advirtiéndose que el término de 

dos (2) días de que trata esta norma empezará su contabilización cuando por parte 

del iniciador recepcione el acuse de recibo, o el Despacho pueda corroborar por 

cualquier otro medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.  
 

 Municipio de Campoalegre: 

sgeneral@campoalegre-huila.gov.co 

alcaldia@campoalegre-huila.gov.co 

 

 Procuradora 89 Judicial I Administrativo: 

procjudadm89@procuraduria.gov.co 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda a las partes interesadas por el término 

treinta (30) días, dentro de los cuales deberán contestarla, proponer excepciones, 

solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demandada de reconvención 

artículo 172 en consonancia con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021. Advirtiéndose que el término de dos (2) días que 

trata esta norma empezará a contabilizarse cuando por parte del iniciador se 

recepcione el acuse de recibido o el despacho pueda verificar por cualquier otro 

medio que el destinatario tuvo acceso al mensaje de datos.    

 

SEXTO: ADVERTIR a la parte demandada que conforme a lo dispuesto en el artículo 

175 del C.P.A.C.A., deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y las pruebas que pretenda hacer 

valer en documento PDF al correo electrónico 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co. El incumplimiento de este deber constituye 

falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado Art. 175 Inc.1o y 3o del 

parágrafo 1o del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

SÉPTIMO: ORDENAR acatar lo señalado el en Artículo 186 del CPACA modificado por 

el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, donde señala que las partes, apoderados e 

intervinientes a fin de contestar la demanda y los demás memoriales que se 

presenten  durante el trámite procesal, los remitan al correo electrónico del 

despacho adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia a los correos 

electrónicos de los demás sujetos procesales. 

  

                                                           
1 Artículo 172 del CPACA. 

mailto:sgeneral@campoalegre-huila.gov.co
mailto:alcaldia@campoalegre-huila.gov.co
mailto:procjudadm89@procuraduria.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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OCTAVO: ADVERTIR que la notificación de la presente providencia deberá hacerse 

al correo electrónico que hayan suministrado las partes y terceros, el cual deberá 

coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de abogados SIRNA. 

 

NOVENO: RECONOCER personería adjetiva al abogado CHRISTIAN CAMILO 

CASTAÑEDA SANTIAGO identificado con la C.C. N°1.075.301.929 y portador de la T.P. 

N°384.212 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder allegado con la demanda. 

 

DÉCIMO: INFORMAR de igual manera que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente en el software de gestión judicial SAMAI 

mediante el siguiente enlace: 

HTTPS://SAMAI.AZUREWEBSITES.NET/VISTAS/CASOS/LIST_PROCESOS.ASPX?GUID=41001

3333003202300041004100133. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

   

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  
 
CYDL 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300041004100133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202300041004100133
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Neiva - Huila, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Medio de Control: EJECUTIVO (derivado de sentencia) 

Ejecutante:             ADRIANA MILENA ARIZA RODRÍGUEZ Y  

                                OTROS  

Ejecutado:             SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

                                (Llamada en Garantía) 

Demandados:       NACIÓN MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 

                                          INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P. -ISA-, 

                                          INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA 

                                          TIEMPOS S.A.S. / SEGUROS COMERCIALES  

                                          BOLÍVAR S.A. (Llamada en garantía).  

          Decisión:               Niega mandamiento de pago        

          Radicación:           41-001-33-31-006-2011-00417-00 

 

 

I. ASUNTO 

 

 

Se decide sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago. 

 

 

II: ANTECEDENTES 

 

2.1. En el presente caso, el ejecutante promueve demanda ejecutiva con el 

fin de obtener el pago de la sentencia proferida por este despacho, en 

primera Instancia, el 30 de octubre de 2019, providencia en la cual se 

dispuso: 

 

“SEGUNDO: DECLARAR patrimonial y extracontractualmente responsable a 

INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA por los perjuicios morales y 

materiales ocasionados a la parte accionante ROSALBA GÓMEZ, 

identificada con C.C 28.013.648 de Barrancabermeja y LUIS JESUS 

BUSTAMENTE ARIZA, con ocasión de la muerte del señor LUIS JESUS 

BUSTAMANTE GÓMEZ ocurrido el 2 de agosto del 2009. 

 

TERCERO: CONDENAR a INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA, 

teniendo en cuenta la concurrencia de culpas, a pagar a la señora 

ROSALBA GÓMEZ la suma de CINCUENTA (50) SALARIOS MNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES, y a LUIS JESUS BUSTAMENTE ARIZA la suma de 

CINCUENTA (50) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, por 

concepto de daño moral. 

 

CUARTO: CONDENAR a INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA, 
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teniendo en cuenta la concurrencia de culpas, a pagar a la señora 

ROSALBA GÓMEZ la suma de $45.945.091 y a LUIS JESUS BUSTAMANTE ARIZA 

la suma de $44.243.912, por concepto de lucro cesante. 

 

QUINTO: CONDENAR a SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A a reembolsar a 

INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA la suma indicada en los 

numerales anteriores, junto con su actualización, en virtud de la póliza de 

responsabilidad civil No. 1563-1344606-08 expedida el 27 de enero del 2009, 

conforme a lo expuesto. 

 

SEXTO: NO CONDENAR en costas a las partes accionadas. 

(…)” 

 

 

La anterior decisión fue modificada por el Tribunal Contencioso 

Administrativo del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, mediante Sentencia N° 0075 de fecha 31 de marzo de 2022, en los 

términos que seguidamente se indican: 

 

“FALLA 

 

PRIMERO: MODIFICAR los numerales segundo, tercero y cuarto de la parte 

resolutiva de la sentencia de fecha treinta (30) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019), por el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva, por 

las razones expuestas en precedencia y en su lugar: 

 

SEGUNDO: DECLARAR patrimonial y extracontractualmente 

responsable a INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA y TIEMPOS 

S.A., por los perjuicios morales y materiales ocasionados a la parte 

accionante ROSALBA GÓMEZ, identificada con C.C 28.013.648 de 

Barrancabermeja y LUIS JESUS BUSTAMENTE ARIZA, con ocasión de la 

muerte del señor LUIS JESUS BUSTAMANTE GÓMEZ ocurrido el 2 de 

agosto del 2009. 

 

TERCERO: CONDENAR a INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA 

y TIEMPOS S.A., teniendo en cuenta la concurrencia de culpas, a 

pagar a la señora ROSALBA GÓMEZ la suma de CINCUENTA (50) 

SALARIOS MNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, y a LUIS JESUS 

BUSTAMENTE ARIZA la suma de CINCUENTA (50) SALARIOS MÍNIMOS 

LEGALES MENSUALES VIGENTES, por concepto de daño moral. 

 

CUARTO: CONDENAR a INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA y 

TIEMPOS S.A., teniendo en cuenta la concurrencia de culpas, a pagar 

a la señora ROSALBA GÓMEZ la suma de $45.945.091 y a LUIS JESUS 

BUSTAMANTE ARIZA la suma de $44.243.912, por concepto de lucro 

cesante. 
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SEGUNDO: No hay lugar a condena en costas. 

(….)” 

 

Cabe anotar, que la sentencia de segunda instancia dejó incólume el 

ordinal Quinto del fallo de primera instancia, dado que no lo revocó ni 

modificó, pues al respecto se indicó: 

 

“Siendo así las cosas, no le asiste razón a la entidad aseguradora 

cuando sustenta su recurso de apelación en una falta de cobertura 

por los hechos que dieron lugar al proceso de reparación directa, 

pues la indemnización que se reclama obedece al daño moral y 

material que sufrió el núcleo familiar del señor Luis Bustamante Gómez 

por su fallecimiento y encontrándose vigente el contrato de seguro 

para la época en que acontecieron los hechos, es procedente 

declararla civilmente responsable.” 

 

La parte actora manifiesta que el 10 de mayo de 2022, se notificó a través 

de correo electrónico la sentencia de fecha 31 de marzo de 2022 a la parte 

demandada MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA INTERCONEXION ELECTRICA SA 

ESP ISA y otros, PROCURADOR 153 JUDICIAL y al apoderado de la parte 

demandante ADRIANA MILENA ARIZA RODRIGUEZ y OTRO, comenzando el 

día 16 de mayo de 2022 a correr el término de ejecutoria de la sentencia 

notificada por correo electrónico.  

 

Por lo tanto, concluye que el día 18 de mayo de 2022, a las cinco de la tarde 

5:00 p.m., cobró ejecutoria la sentencia de segunda instancia. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

 

3.1. Del título ejecutivo 

 

De acuerdo con el artículo 297 del C.P.A.C.A, tenemos que el Título Ejecutivo 

lo constituyen “1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales se 

condene a una entidad pública al pago de sumas dinerarias.” 

 

Es deber del juez librar el mandamiento de pago conforme a lo señalado 

por el artículo 306 de C.G.P. que regula la ejecución de providencias 

judiciales, aplicable a los procesos adelantados ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual 

reza: 
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““Artículo 306. Ejecución. Cuando la sentencia condene al pago de 

una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan 

sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una 

obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular 

demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, 

ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso 

ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue 

dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo 

de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, 

de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para 

iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. 

(…)” 

 

Según la norma en cita, una vez presentada la demanda, el Juez debe 

establecer que el documento cuya ejecución se pretende, contenga una 

obligación clara, expresa y exigible, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 422 ibídem, es decir que el mismo constituya un título del cual se 

desprenda la existencia de una acreencia a cargo del ejecutado. Para el 

caso de la ejecución de sentencias, el operador judicial librará el 

mandamiento de pago siempre y cuando en la providencia presentada 

como título base de recaudo se haya establecido la condena por las sumas 

o conceptos pretendidos por el ejecutante. 

 

3.2. El caso concreto.  

 

Como se desprende de lo mencionado en acápite anterior, el título 

ejecutivo lo conforma la sentencia proferida el 30 de octubre de 2019 por 

este Despacho, modificada por la Sentencia N° 0075 de fecha 31 de marzo 

de 2022, emitida por el Tribunal Contencioso Administrativo del Archipiélago 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

 

En este caso, la ejecución se dirige contra la aseguradora SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. que fue la llamada en garantía dentro del 

proceso ordinario, sociedad que fue condenada a reembolsar los valores 

que debe pagar el demandado INTERSERVICIOS COOPERATIVA 

MULTIACTIVA a los beneficiarios de la sentencia de condena – en virtud al 

contrato de seguros existente.  

 

Según la parte actora y aquí ejecutante, a la fecha las entidades 

condenadas INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA y TIEMPOS S.A.S. 

no han efectuado el pago ordenado en la sentencia. 

 

Así las cosas, la acción ejecutiva en contra de la compañía SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A., no está en cabeza de los demandantes y 
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ahora ejecutantes, sino en favor de INTERSERVICIOS COOPERATIVA 

MULTIACTIVA, una vez se efectúe el pago de la condena, tal como se 

ordenó en la sentencia de primera instancia: 

 

“QUINTO: CONDENAR a SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A a 

reembolsar a INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA la suma 

indicada en los numerales anteriores, junto con su actualización, en 

virtud de la póliza de responsabilidad civil No. 1563-1344606-08 

expedida el 27 de enero del 2009, conforme a lo expuesto.” 

 

En efecto, el reembolso de los dineros que en su momento cancele la 

sociedad INTERSERVICIOS, puede ser reclamado por la Cooperativa 

aludida, en virtud de la orden que en ese sentido fue proferida por el juez de 

conocimiento, al condenarla a realizar dicha acción en virtud del vínculo 

derivado de la póliza de responsabilidad civil No. 1563-1344606-08 expedida 

el 27 de enero del 2009. 

 

En tal virtud, es claro que no existe una obligación clara, expresa y exigible 

en favor de los ahora ejecutantes y en contra de SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR S.A. -quien fue la llamada en garantía en el proceso ordinario-; pues 

a ella no se le condenó ni se le ordenó pagar directamente a los 

beneficiarios de la condena, suma alguna, sino que, se itera, le corresponde 

reembolsar el valor pagado por INTERSERVICIOS COOPERATIVA 

MULTIACTIVA, y dicho reembolso tiene un solo destinatario: la mencionada 

Cooperativa. 

 

Se reitera que la acción ejecutiva no la tienen los ejecutantes contra la 

aseguradora. La acción ejecutiva la tendrá INTERSERVICIOS COOPERATIVA 

MULTIACTIVA, cuando pague la sentencia a los beneficiarios, pues en ese 

momento nacerá su derecho de solicitar el reembolso de lo pagado por la 

condena, a la aseguradora. 

 

En suma, no existe título ejecutivo contra la aseguradora SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. en los términos formulados en la ejecución. 

 

3.3.- Decisión 

 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de Neiva, de 

acuerdo con lo prescrito en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A., 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado por ADRIANA 

MILENA ARIZA RODRÍGUEZ y otros contra SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR peste auto, a las partes procesales, en la forma 

prevista en el artículo 612 del Código General del Proceso, esto es, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada MERCEDES PÉREZ PEÑA, 

identificada con la cédula de ciudadanía Nº. 63.296.619 de Bucaramanga, 

Abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional Nº. 171868 del C. 

S. de la J., para que actúe en representación de la parte ejecutante en los 

términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
SPQA 
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Neiva - Huila, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Medio de Control: EJECUTIVO (derivado de sentencia) 

Ejecutante:             ADRIANA MILENA ARIZA RODRÍGUEZ Y  

                                OTROS  

Ejecutado:             SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

                                (Llamada en Garantía) 

Demandados:       NACIÓN MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, 

                                          INTERCONEXION ELECTRICA S.A. E.S.P. -ISA-, 

                                          INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA 

                                          TIEMPOS S.A.S. / SEGUROS COMERCIALES  

                                          BOLÍVAR S.A. (Llamada en garantía).  

          Decisión:               Niega mandamiento de pago        

          Radicación:           41-001-33-31-006-2011-00417-00 

 

 

I. ASUNTO 

 

 

Se decide sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago. 

 

 

II: ANTECEDENTES 

 

2.1. En el presente caso, el ejecutante promueve demanda ejecutiva con el 

fin de obtener el pago de la sentencia proferida por este despacho, en 

primera Instancia, el 30 de octubre de 2019, providencia en la cual se 

dispuso: 

 

“SEGUNDO: DECLARAR patrimonial y extracontractualmente responsable a 

INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA por los perjuicios morales y 

materiales ocasionados a la parte accionante ROSALBA GÓMEZ, 

identificada con C.C 28.013.648 de Barrancabermeja y LUIS JESUS 

BUSTAMENTE ARIZA, con ocasión de la muerte del señor LUIS JESUS 

BUSTAMANTE GÓMEZ ocurrido el 2 de agosto del 2009. 

 

TERCERO: CONDENAR a INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA, 

teniendo en cuenta la concurrencia de culpas, a pagar a la señora 

ROSALBA GÓMEZ la suma de CINCUENTA (50) SALARIOS MNIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES, y a LUIS JESUS BUSTAMENTE ARIZA la suma de 

CINCUENTA (50) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, por 

concepto de daño moral. 

 

CUARTO: CONDENAR a INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA, 



 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva 

 

   

 

teniendo en cuenta la concurrencia de culpas, a pagar a la señora 

ROSALBA GÓMEZ la suma de $45.945.091 y a LUIS JESUS BUSTAMANTE ARIZA 

la suma de $44.243.912, por concepto de lucro cesante. 

 

QUINTO: CONDENAR a SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A a reembolsar a 

INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA la suma indicada en los 

numerales anteriores, junto con su actualización, en virtud de la póliza de 

responsabilidad civil No. 1563-1344606-08 expedida el 27 de enero del 2009, 

conforme a lo expuesto. 

 

SEXTO: NO CONDENAR en costas a las partes accionadas. 

(…)” 

 

 

La anterior decisión fue modificada por el Tribunal Contencioso 

Administrativo del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 

Catalina, mediante Sentencia N° 0075 de fecha 31 de marzo de 2022, en los 

términos que seguidamente se indican: 

 

“FALLA 

 

PRIMERO: MODIFICAR los numerales segundo, tercero y cuarto de la parte 

resolutiva de la sentencia de fecha treinta (30) de octubre de dos mil 

diecinueve (2019), por el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva, por 

las razones expuestas en precedencia y en su lugar: 

 

SEGUNDO: DECLARAR patrimonial y extracontractualmente 

responsable a INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA y TIEMPOS 

S.A., por los perjuicios morales y materiales ocasionados a la parte 

accionante ROSALBA GÓMEZ, identificada con C.C 28.013.648 de 

Barrancabermeja y LUIS JESUS BUSTAMENTE ARIZA, con ocasión de la 

muerte del señor LUIS JESUS BUSTAMANTE GÓMEZ ocurrido el 2 de 

agosto del 2009. 

 

TERCERO: CONDENAR a INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA 

y TIEMPOS S.A., teniendo en cuenta la concurrencia de culpas, a 

pagar a la señora ROSALBA GÓMEZ la suma de CINCUENTA (50) 

SALARIOS MNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, y a LUIS JESUS 

BUSTAMENTE ARIZA la suma de CINCUENTA (50) SALARIOS MÍNIMOS 

LEGALES MENSUALES VIGENTES, por concepto de daño moral. 

 

CUARTO: CONDENAR a INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA y 

TIEMPOS S.A., teniendo en cuenta la concurrencia de culpas, a pagar 

a la señora ROSALBA GÓMEZ la suma de $45.945.091 y a LUIS JESUS 

BUSTAMANTE ARIZA la suma de $44.243.912, por concepto de lucro 

cesante. 
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SEGUNDO: No hay lugar a condena en costas. 

(….)” 

 

Cabe anotar, que la sentencia de segunda instancia dejó incólume el 

ordinal Quinto del fallo de primera instancia, dado que no lo revocó ni 

modificó, pues al respecto se indicó: 

 

“Siendo así las cosas, no le asiste razón a la entidad aseguradora 

cuando sustenta su recurso de apelación en una falta de cobertura 

por los hechos que dieron lugar al proceso de reparación directa, 

pues la indemnización que se reclama obedece al daño moral y 

material que sufrió el núcleo familiar del señor Luis Bustamante Gómez 

por su fallecimiento y encontrándose vigente el contrato de seguro 

para la época en que acontecieron los hechos, es procedente 

declararla civilmente responsable.” 

 

La parte actora manifiesta que el 10 de mayo de 2022, se notificó a través 

de correo electrónico la sentencia de fecha 31 de marzo de 2022 a la parte 

demandada MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA INTERCONEXION ELECTRICA SA 

ESP ISA y otros, PROCURADOR 153 JUDICIAL y al apoderado de la parte 

demandante ADRIANA MILENA ARIZA RODRIGUEZ y OTRO, comenzando el 

día 16 de mayo de 2022 a correr el término de ejecutoria de la sentencia 

notificada por correo electrónico.  

 

Por lo tanto, concluye que el día 18 de mayo de 2022, a las cinco de la tarde 

5:00 p.m., cobró ejecutoria la sentencia de segunda instancia. 

 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

 

3.1. Del título ejecutivo 

 

De acuerdo con el artículo 297 del C.P.A.C.A, tenemos que el Título Ejecutivo 

lo constituyen “1. Las sentencias debidamente ejecutoriadas proferidas por 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, mediante las cuales se 

condene a una entidad pública al pago de sumas dinerarias.” 

 

Es deber del juez librar el mandamiento de pago conforme a lo señalado 

por el artículo 306 de C.G.P. que regula la ejecución de providencias 

judiciales, aplicable a los procesos adelantados ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo por remisión expresa del artículo 306 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual 

reza: 
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““Artículo 306. Ejecución. Cuando la sentencia condene al pago de 

una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan 

sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una 

obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular 

demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, 

ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso 

ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue 

dictada. Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo 

de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, 

de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para 

iniciar la ejecución, esperar a que se surta el trámite anterior. 

(…)” 

 

Según la norma en cita, una vez presentada la demanda, el Juez debe 

establecer que el documento cuya ejecución se pretende, contenga una 

obligación clara, expresa y exigible, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 422 ibídem, es decir que el mismo constituya un título del cual se 

desprenda la existencia de una acreencia a cargo del ejecutado. Para el 

caso de la ejecución de sentencias, el operador judicial librará el 

mandamiento de pago siempre y cuando en la providencia presentada 

como título base de recaudo se haya establecido la condena por las sumas 

o conceptos pretendidos por el ejecutante. 

 

3.2. El caso concreto.  

 

Como se desprende de lo mencionado en acápite anterior, el título 

ejecutivo lo conforma la sentencia proferida el 30 de octubre de 2019 por 

este Despacho, modificada por la Sentencia N° 0075 de fecha 31 de marzo 

de 2022, emitida por el Tribunal Contencioso Administrativo del Archipiélago 

de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

 

En este caso, la ejecución se dirige contra la aseguradora SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. que fue la llamada en garantía dentro del 

proceso ordinario, sociedad que fue condenada a reembolsar los valores 

que debe pagar el demandado INTERSERVICIOS COOPERATIVA 

MULTIACTIVA a los beneficiarios de la sentencia de condena – en virtud al 

contrato de seguros existente.  

 

Según la parte actora y aquí ejecutante, a la fecha las entidades 

condenadas INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA y TIEMPOS S.A.S. 

no han efectuado el pago ordenado en la sentencia. 

 

Así las cosas, la acción ejecutiva en contra de la compañía SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A., no está en cabeza de los demandantes y 
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ahora ejecutantes, sino en favor de INTERSERVICIOS COOPERATIVA 

MULTIACTIVA, una vez se efectúe el pago de la condena, tal como se 

ordenó en la sentencia de primera instancia: 

 

“QUINTO: CONDENAR a SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A a 

reembolsar a INTERSERVICIOS COOPERATIVA MULTIACTIVA la suma 

indicada en los numerales anteriores, junto con su actualización, en 

virtud de la póliza de responsabilidad civil No. 1563-1344606-08 

expedida el 27 de enero del 2009, conforme a lo expuesto.” 

 

En efecto, el reembolso de los dineros que en su momento cancele la 

sociedad INTERSERVICIOS, puede ser reclamado por la Cooperativa 

aludida, en virtud de la orden que en ese sentido fue proferida por el juez de 

conocimiento, al condenarla a realizar dicha acción en virtud del vínculo 

derivado de la póliza de responsabilidad civil No. 1563-1344606-08 expedida 

el 27 de enero del 2009. 

 

En tal virtud, es claro que no existe una obligación clara, expresa y exigible 

en favor de los ahora ejecutantes y en contra de SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR S.A. -quien fue la llamada en garantía en el proceso ordinario-; pues 

a ella no se le condenó ni se le ordenó pagar directamente a los 

beneficiarios de la condena, suma alguna, sino que, se itera, le corresponde 

reembolsar el valor pagado por INTERSERVICIOS COOPERATIVA 

MULTIACTIVA, y dicho reembolso tiene un solo destinatario: la mencionada 

Cooperativa. 

 

Se reitera que la acción ejecutiva no la tienen los ejecutantes contra la 

aseguradora. La acción ejecutiva la tendrá INTERSERVICIOS COOPERATIVA 

MULTIACTIVA, cuando pague la sentencia a los beneficiarios, pues en ese 

momento nacerá su derecho de solicitar el reembolso de lo pagado por la 

condena, a la aseguradora. 

 

En suma, no existe título ejecutivo contra la aseguradora SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A. en los términos formulados en la ejecución. 

 

3.3.- Decisión 

 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de Neiva, de 

acuerdo con lo prescrito en el artículo 422 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A., 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado por ADRIANA 

MILENA ARIZA RODRÍGUEZ y otros contra SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR peste auto, a las partes procesales, en la forma 

prevista en el artículo 612 del Código General del Proceso, esto es, mediante 

mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada MERCEDES PÉREZ PEÑA, 

identificada con la cédula de ciudadanía Nº. 63.296.619 de Bucaramanga, 

Abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional Nº. 171868 del C. 

S. de la J., para que actúe en representación de la parte ejecutante en los 

términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 
SPQA 
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Neiva - Huila, ocho (8) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Medio de Control:    EJECUTIVO 

Ejecutante:  MARIA CRISTINA QUINTERO PASTRANA en 

representación de MILTON STIVEN 

OCAMPO QUINTERO    

Ejecutada:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL    

Radicación:    41-001-33-33-003- 2014-00048-00 

 
 
 
1. ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a examinar la viabilidad para el decreto de las 

medidas cautelares solicitadas por el apoderado de la parte accionante.  

 
 
2. ANTECEDENTES 

 

El Apoderado de la parte accionante en escrito radicado el día 31 de 

enero del 2023, solicitó se decrete el embargo y retención de las sumas de 

dinero depositadas a nombre de la entidad demandada en diferentes 

entidades bancarias de Neiva y Bogotá.   

 

 
3. CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte accionante no 

determinó con exactitud las sucursales de las entidades bancarias objeto 

de la medida, ni el tipo de producto (cuenta de ahorro o corriente), ni el 

NIT de la entidad demandada, tal como lo preceptúa el inciso 5 del 

artículo 83 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a 

negar tal solicitud.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de 

Neiva, 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de medidas cautelares presentada por el 

apoderado de la parte demandante conforme a la parte motiva de la 

presente decisión.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
 
 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 
Juez 

 

JPM 



 

 

 

 

  

  

 

 Juzgado Tercero Administrativo de Neiva  
 

Neiva, Huila – ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control  : NULIDAD ELECTORAL.  

Demandante : RAUL ANDRES HERRERA SUAZA  

Demandado : MUNICIPIO DE EL HOBO Y OTRO 

Radicación : 41-001-33-33-003- 2019 -00069 00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior mediante providencia de 

fecha 20 de enero de 2023, continúese con el tramite respectivo esto es; 

ARCHIVAR el expediente una vez en firme esta providencia, previa las 

anotaciones en el software de gestión y manejo documental SAMAI. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
  JULIAN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez  

 

 
MGP 
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Neiva – Huila, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA. 

Demandantes: WILFREDO DUSSÁN CHACÓN Y OTROS. 

Demandada: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL. 

Asunto: AUTO QUE DECLARA CERRADA ETAPA 

PROBATORIA Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

DE CONCLUSIÓN. 
Radicación: 41 001 33 33 003 2021 00253 00 

 

 

Vista la Constancia de ejecutoria1 que antecede, y como quiera que la 

totalidad de las pruebas decretadas han sido practicadas, las cuales se 

apreciarán en su valor legal al momento de emitir decisión de fondo, el 

despacho declara cerrada la etapa probatoria. 

 

Por lo anterior, se corre traslado a las partes para ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

por escrito, por el término de diez (10) días hábiles, y dentro del mismo 

término, la señora Procuradora 89 Judicial I Representante del Ministerio 

Público adscrita a este Juzgado, podrá presentar su concepto.  

 

Vencido el plazo anterior, ingrese el expediente al despacho en turno para 

dictar sentencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

JUEZ 
CYDL 

 

 
 

                                                           
1 Constancia de Ejecutoria de fecha 08-02-2023. Visible en SAMAI - Actuación N°59. 
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Neiva - Huila, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: MARIA FLORINDA SARMIENTO QUINTANA. 

Demandados: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y MUNICIPIO DE NEIVA. 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, SE PRONUNCIA FRENTE A LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS, DECRETA ANTICIPADAMENTE 

PRUEBAS Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL. 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00022 00. 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a resolver 

las excepciones previas propuestas por las entidades demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Preliminarmente, el Despacho hace constar que, revisado el expediente, el 

proceso no presenta vicios o irregularidades que hasta el momento puedan 

conllevar a generar nulidad de lo actuado. 
 

2.2. Ahora bien, en el escrito de contestación de la demanda, tanto el apoderado 

del Ministerio de Educación Nacional – Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, como el apoderado del MUNICIPIO DE NEIVA, propusieron 

como excepción previa la de “Falta de legitimación en la causa por pasiva”.  

 

Frente a la mencionada exceptiva, cabe anotar que la jurisprudencia del 

Consejo de Estado ha distinguido entre la legitimación de hecho y la 

legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, se enmarcan dentro de lo que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como legitimación material, 

la decisión que sobre el particular se adopte debe diferirse para la sentencia.  

 

Igual determinación frente a las demás exceptivas propuestas por las 

demandadas (Falta de reclamación administrativa, Inexistencia del derecho 

reclamado a favor del demandante, Cobro de lo no debido, Buena fe, 

Improcedencia de condena en costas, Inexistencia de responsabilidad por 

parte del Municipio de Neiva y la Genérica), las cuales serán resueltas en la 
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sentencia que defina la instancia, pues se trata de aspectos que tocan con el 

eje focal de la controversia. 

 

2.3. Ahora bien, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los 

principios de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila tiene al respecto1, se dispondrá oficiar a 

las siguientes entidades:  

 

 Oficiar al MUNICIPIO DE NEIVA (Secretaría de Educación Municipal), para 

que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha 

en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor 

consignado a nombre de MARIA FLORINDA SARMIENTO QUINTANA 

identificada con C.C. N°26.433.023 y allegue copia íntegra de su 

expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha 

en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, así como el valor 

consignado a nombre de MARIA FLORINDA SARMIENTO QUINTANA 

identificada con C.C. N°26.433.023, allegando copia de los soportes 

correspondientes.  

 

2.4. De acuerdo a lo anterior, encuentra el despacho procedente, fijar fecha para 

adelantar la audiencia inicial (concentrada), acorde con lo previsto en el 

artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021, y en la medida que se ha ordenado recopilar una 

información, en dicha diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la 

documental solicitada mediante oficio.  

 

Así pues, se citará a las partes para la celebración de la audiencia inicial; se 

reitera que la diligencia se realizará de forma virtual, para lo cual se optará por 

la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica. 

 

2.5. De otro lado, se reconocerá personería adjetiva para actuar, a los apoderados 

del MUNICIPIO DE NEIVA y del Fondo de prestaciones sociales del Magisterio 

FOMAG, en los términos y para los fines de los poderes allegados con las 

contestaciones de la demanda. 

 

2.6. Por último, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y   demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                                                           
1 Tribunal Contencioso Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. Revoca 
auto que negó la práctica de la prueba solicitada. Proceso de NYRD – Radicación: 41 001 33 33 003 2022 00072 00, Juzgado 
Tercero Oral Administrativo del Circuito de Neiva. 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva 
  

Página 3 de 4 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a través 

de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita identificar al 

autor del documento, dar certeza de su participación en el acto y asociarlo 

con el contenido del documento, en formato PDF y con la identificación del 

número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 de 

2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición o 

impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, conforme se 

indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DIFERIR la resolución de las excepciones propuestas por las demandadas 

para la sentencia, de conformidad con las razones previstas en las consideraciones 

del presente proveído. 

 

TERCERO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes comunicaciones: 

 

 Oficiar al MUNICIPIO DE NEIVA (Secretaría de Educación Municipal), para que en 

el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, certifique 

sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 

1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las 

cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el año 

2020, e indique el valor consignado a nombre de MARIA FLORINDA SARMIENTO 

QUINTANA identificada con C.C. N°26.433.023 y allegue copia íntegra de su 

expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, para 

que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago 

de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el 

año 2020, así como el valor consignado a nombre de MARIA FLORINDA 

SARMIENTO QUINTANA identificada con C.C. N°26.433.023, allegando copia de 

los soportes correspondientes.  

 

CUARTO: FIJAR el día jueves veintitrés (23) de febrero de 2023 a las 2:30 p.m., como 

fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la ley 2080 de 

2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público delegado 
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ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos procesales que tienen 

dirección electrónica destinada para notificaciones judiciales, se realizará por este 

medio, en el mensaje de datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

modificado y adicionado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La 

comparecencia de los sujetos procesales a la audiencia será por medio de LIFESIZE 

mediante el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/16880185. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

portador de la T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad demandada 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEXTO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS al Dr. 

MANUEL ALEJANDRO LÓPEZ CARRANZA identificado con C.C. N°1.014.258.294 y 

portador de la T.P. N°358.945, como apoderado sustituto de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. CARLOS ENRIQUE GUTIÉRREZ 

REPIZO, identificado con C.C. N°1.075.539.482 y portador de la T.P. N°205,541 del 

C.S de la J., para actuar como apoderado del MUNICIPIO DE NEIVA, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

OCTAVO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente a través del software de manejo y 

gestión documental SAMAI por medio del siguiente enlace: 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333

003202200022004100133. 

 

NOVENO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los lineamientos 

fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con las disposiciones que 

sobre la virtualidad dispuso la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

 

 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/16880185
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200022004100133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200022004100133
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Neiva, Huila- ocho (8) de febrero del dos mil veintitrés (2023) 

 
Medio de 
control: 

NULIDAD Y  RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: BEATRIZ CUELLAR DE SALCEDO 

Demandado: 
 
NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO.  
 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00363 00 
 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, INCORPORA PRUEBAS, 
FIJA LITIGIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR EN 
TRÁMITE DE SENTENCIA ANTICIPADA. 

 

Revisado el expediente, esta Agencia Judicial encuentra procedente 

imprimir el trámite para dictar sentencia anticipada en los términos del 

artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por la Ley 2080 de 2021. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Preliminarmente, el Despacho hace constar que el proceso no presenta 

vicios o irregularidades que hasta este momento puedan conllevar a una 

nulidad. 

 

2. Ahora, el artículo 182 A ibídem, dispone que se podrá dictar sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, en los siguientes casos: 

 
“a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

b) Cuando no haya que practicar pruebas 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles.” 

 

Conforme con lo anterior, se evidencia que el medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO promovido por la señora 

BEATRIZ CUELLAR DE SALCEDO Contra NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIOAL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, es un asunto 

de puro derecho, al tiempo que las partes no solicitaron pruebas 

adicionales a las documentales aportadas con la demanda y la 

contestación. Por lo que, es procedente en esta etapa dictar sentencia 

anticipada. 

 

3. En primer término, tenemos que, en el escrito de contestación de la 

demanda, la Nación Ministerio de Educación Nacional – Fondo de 
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Prestaciones Sociales del Magisterio propuso como excepción previa la 

Inepta demanda por falta de agotamiento de la reclamación 

administrativa. 

 

Frente a la excepción de falta de agotamiento de la reclamación 

administrativa e inepta demanda por falta de los requisitos formales 

 

 

El artículo 161 del CPACA indico los requisitos establecidos para la 

presentación de la demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo.  

Sobre el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

reglamentó: 

 Artículo 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la 

demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes 

casos: 

 

 (...) 

 2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular 

deberán haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley 

fueren obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición 

permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de 

interponer los recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se 

refiere este numeral (...) (Negrilla fuera de texto). 

La norma en cita consagró la actuación administrativa como un presupuesto 

procesal de carácter obligatorio para quien pretenda demandar la 

legalidad de un acto administrativo de contenido particular y concreto ante 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

En virtud de ella, antes de instaurar el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, el ciudadano debe solicitar su reconocimiento 

ante la administración si esta no se ha pronunciado oficiosamente y, de 

haberlo hecho, debatir la validez del acto ante esta; lo que puede hacer a 

través de la presentación de los recursos que la ley establece como 

obligatorios. De esta manera, se logra que esta revise los argumentos 

fácticos y jurídicos de la decisión y si es del caso, la aclare, modifique o 

revoque. 



3 

 
 

 
  Juzgado Tercero Administrativo Oral de Neiva  

 

 

Bajo tal supuesto, el agotamiento de la actuación administrativa constituye. 

“ una garantía de los derechos al debido proceso y defensa de los 

ciudadanos frente al actuar de la administración, porque permite debatir sus 

decisiones, ii) una oportunidad para que la administración reevalúe sus actos 

administrativos y corrija las equivocaciones contenidas en estos y, iii) un 

presupuesto procesal para presentar la demanda a través del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho1”. 

 Ahora bien, artículo 74 del CPACA establece los recursos que proceden 

contra los actos administrativos, entre los que incluyó el de reposición, 

apelación y el de queja, cuando se rechace este último. 

De la misma manera, el artículo 76 ibídem fijó el procedimiento que debe 

seguirse para la presentación de los medios de impugnación mencionados, 

señalando que el recurso de apelación “podrá interponerse directamente, o 

como subsidiario del de reposición y cuando proceda será obligatorio para 

acceder a la jurisdicción”. 

 Así las cosas, únicamente el recurso de apelación se torna obligatorio, 

cuando la administración otorgue la oportunidad para presentarlo, y este 

debe radicarse antes de presentar la demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho, so pena de que esta no sea estudiada. 

Pero, por otro lado, si la administración no ofrece la posibilidad de interponer 

el recurso aludido, quien pretenda demandar la nulidad de un acto 

administrativo, puede acudir directamente a la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. 

Analizado  el  acto  administrativo  demandado, encuentra  el  Despacho  

que efectivamente  mediante  la Resolución No. 3697 del 8 de junio de 2022, 

Nación Ministerio de Educación Nacional Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio negó el reconocimiento y pago de una pensión de jubilación de 

la accionante;  sin  embargo, dentro del contenido del mismo solo  

estableció el recursos de reposición del cual sería  objeto  dicha  decisión,  

no  encontrándose  por  lo  tanto  la accionante obligada a presentarlo, 

pudiendo acudir directamente ante esta jurisdicción, como en efecto lo 

                                       
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo . Sección Segunda Subsección B. Consejero ponente: César Palomino Cortés. Radicación : 

05001-23-33-000-2014-01730-01 (3176-17). Actor : Ana María Vélez Tobón . Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensiona! y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- U.G.P.P. Bogotá D.C., 28 de febrero de 2018 . «Esta exigencia legal implica entonces , salvo contadas 

excepciones , el ejercicio de los recursos de Ley frente a los actos administrativos de carácter particular y concreto , fundamentalmente del recurso de 

apelación cuando éste resulta procedente, en tanto las normas de procedimiento administrativo han establecido su obligatoriedad a diferencia de los 

recursos de reposición y de queja cuyo ejercicio es meramente facultativo, so pena de tornarse improcedente el acceso a la vía judicial en aplicación de 

los preceptos legales anteriormente mencionados.» 
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hizo. 

Así lo ha indicado el Consejo de Estado, cuando afirmó: 

 

El artículo 47 del Código Contencioso Administrativo establece que en el 

texto de toda   notificación   o   publicación   se   indicarán   los   recursos   

que   legalmente proceden contra las decisiones de que se trate, las 

autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo.  En 

el presente  asunto  se  observa que  en  el  Oficio  demandado  no  se  

señaló  la  procedencia  de  ningún  recurso, motivo  por  el  cual,  es  

evidente  que  la  parte  actora  cumplió  con  su  obligación, pues de 

conformidad con el artículo 135 del Código Contencioso Administrativo, al 

no dar la administración la oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, se podrá demandar directamente, pues se entiende agotada 

la vía gubernativa2 

 

De esta manera, pierde vocación de prosperidad la excepción propuesta; 

en consecuencia, no se declarará probada.  

 

De igual manera, se propusieron las excepciones de Inexistencia de la 

Obligación Demandada, cobro de lo no debido y la Prescripción, por tener 

el carácter de fondo o de mérito, pues sus argumentos están centrados en 

desvirtuar las pretensiones de la demanda, razón que justifica que su 

resolución pueda diferirse para la sentencia, pues se trata de aspectos que 

tocan con el eje focal de la controversia.  

 

De otro lado, el objeto de este litigio, conforme al artículo 182 A ibídem, es 

determinar si está viciada de nulidad el acto administrativo Resolución N° 

3697 del 8 de junio de 2022; mediante la cual se negó el reconocimiento y 

pago de la pensión de jubilación a la señora BEATRIZ CUELLAR DE SALCEDO. 

 

En síntesis, si el acto administrativo demandado fue expedido en abierta 

vulneración del ordenamiento jurídico.  

 

Verificado lo anterior, deberá estudiarse sí hay lugar al restablecimiento del 

derecho deprecado o si por el contrario se mantiene incólume la 

presunción de legalidad de los actos administrativos acusados 

 

4. En materia probatoria, se procede a realizar el decreto e incorporación 

en los siguientes términos: 

 

Respecto a las pruebas presentadas, el despacho tendrá como tales las 

                                       
2 CONSEJO DE  ESTADO  SALA  DE  LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO  SECCION  SEGUNDA  SUBSECCION  A  Consejero ponente:  ALFONSO  VARGAS  

RINCON  Bogotá,  D.C.,  dos  (2)  de  mayo  de  dos  mil  trece  (2013)  Radicación  número:  73001-23-31-000-2010-00673-01(1555-12 
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documentales acompañadas con la demanda y la contestación a las 

cuales se les dará el valor probatorio que corresponda siempre y cuando 

reúnan los requisitos de autenticidad.   

 

En concordancia con todo lo anterior, se concede a las partes la posibilidad 

de presentar por escrito sus alegatos de conclusión dentro de los DIEZ (10) 

DÍAS siguientes a la notificación del presente auto, término dentro del cual 

el agente del Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien lo 

tiene, de conformidad con el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011. 

 

5. Así mismo, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a 

través de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita 

identificar al autor del documento, dar certeza de su participación en el 

acto y asociarlo con el contenido del documento, en formato PDF y con la 

identificación del número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 

1564 de 2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, 

oposición o impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de 

canal digital, también deberá remitirse con copia simultánea a todas las 

partes, terceros intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al 

Despacho según el caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, 

conforme se indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: FIJAR EL LITIGIO del presente medio de control en los términos 

señalados anteriormente. 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO: INCORPORAR COMO PRUEBAS los documentos aportados con la 

demanda, y la contestación. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO a las partes y al Agente del Ministerio Público 

adscrito al Despacho (Procurador 89 Judicial I Administrativo), por el 

término de DIEZ (10) DÍAS para que presenten sus alegatos de conclusión y 

rinda concepto, respectivamente. 

 

Vencido el término de traslado para alegar, se dictará sentencia 

anticipada por escrito, conforme lo preceptuado en el artículo 182 A y el 

inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

identificado con T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad 

demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

SEXTO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. Luis Alfredo Sanabria Ríos al 

Dr. JAIRO ALBERTO GUERRA MURCIA, identificado con la T.P. 334.918 del C.S.J 

como apoderado sustituto de la entidad demandada MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO. 

 

SEPTIMO: Informar a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente mediante el siguiente enlace 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx 

 

OCTAVO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los 

lineamientos fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con 

las disposiciones que sobre la virtualidad dispuso el Decreto 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx
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Neiva - Huila, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante: CARLOS ALIRIO ANAYA ILES. 

Demandados: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, SE PRONUNCIA FRENTE A LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS, DECRETA ANTICIPADAMENTE 

PRUEBAS Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL. 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00418 00. 

 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a resolver 

las excepciones previas propuestas por las entidades demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Preliminarmente, el Despacho hace constar que, revisado el expediente, el 

proceso no presenta vicios o irregularidades que hasta el momento puedan 

conllevar a generar nulidad de lo actuado. 
 

2.2. Ahora bien, respecto de las excepciones previas propuestas por la 

apoderada del Fondo de prestaciones sociales del Magisterio FOMAG, 

correspondientes a Ineptitud sustancial de la demanda por no agotamiento 

de la reclamación administrativa y Caducidad, se determinará lo siguiente. 

 

Frente a la primera exceptiva, cabe anotar que la misma está enlistada en el 

artículo 100 del Código General del proceso CGP, numeral 5°, el cual prevé 

que, se puede proponer la excepción previa de Inepta demanda, ante dos 

circunstancias, en primera medida por falta de requisitos formales, o en su 

defecto por indebida acumulación de pretensiones. Como puede 

observarse, la apoderada del FOMAG, argumenta que nos encontramos ante 

ineptitud de la demanda, por no agotamiento de reclamación administrativa, 

sin embargo, el mismo no obedece a un argumento válido para que prospere 

tal excepción previa. 

 

En cuanto a la excepción de caducidad, la apoderada no presenta 

argumentos relacionados al caso concreto. 

 

Por lo anterior, se declararán no probadas las excepciones previas de 

Ineptitud sustancial de la demanda por no agotamiento de la reclamación 

administrativa y Caducidad. 

 

Así mismo, en el escrito de contestación de la demanda, tanto la apoderada 

del Ministerio de Educación Nacional – Fondo de prestaciones sociales del 
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Magisterio FOMAG, como el apoderado del DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

propusieron como excepción la de “Falta de legitimación en la causa por 

pasiva”.  

 

Frente a la mencionada exceptiva, cabe anotar que la jurisprudencia del 

Consejo de Estado ha distinguido entre la legitimación de hecho y la 

legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, se enmarcan dentro de lo que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como legitimación material, 

la decisión que sobre el particular se adopte debe diferirse para la sentencia.  

 

Igual determinación frente a las demás exceptivas propuestas por las 

demandadas (Inexistencia de la obligación, Legalidad de los actos 

administrativos atacados de nulidad, Condena en costas, y la Innominada), 

serán resueltas en la sentencia que defina la instancia, pues se trata de 

aspectos que tocan con el eje focal de la controversia. 

 

2.3. Seguidamente, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los 

principios de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal 

Contencioso  Administrativo del Huila tiene al respecto1, se dispondrá oficiar a 

las siguientes entidades:  

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación 

Departamental), para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago 

de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, 

fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor 

consignado a nombre de CARLOS ALIRIO ANAYA ILES identificado con C.C. 

N°1.061.728.464 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha 

en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, así como el valor 

consignado a nombre de CARLOS ALIRIO ANAYA ILES identificado con C.C. 

N°1.061.728.464, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

2.4. De acuerdo a lo anterior, encuentra el despacho procedente, fijar fecha para 

adelantar la audiencia inicial (concentrada), acorde con lo previsto en el 

                                                           
1 Tribunal Contencioso Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. Revoca 
auto que negó la práctica de la prueba solicitada. Proceso de NYRD – Radicación: 41 001 33 33 003 2022 00072 00, Juzgado 
Tercero Oral Administrativo del Circuito de Neiva. 
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artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021, y en la medida que se ha ordenado recopilar una 

información, en dicha diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la 

documental solicitada mediante oficio.  

 

Así pues, se citará a las partes para la celebración de la audiencia inicial; se 

reitera que la diligencia se realizará de forma virtual, para lo cual se optará por 

la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica. 

 

2.5. De otro lado, se reconocerá personería adjetiva para actuar, a los apoderados 

del DEPARTAMENTO DEL HUILA y del Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, en los términos y para los fines de los poderes allegados 

con las contestaciones de la demanda. 

 

2.6. Por último, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y  demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a través 

de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita identificar al 

autor del documento, dar certeza de su participación en el acto y asociarlo 

con el contenido del documento, en formato PDF y con la identificación del 

número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 de 

2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición o 

impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, conforme se 

indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probadas las excepciones previas de Ineptitud sustancial 

de la demanda por no agotamiento de la reclamación administrativa y Caducidad, 

acorde con los considerandos expuestos en este auto. 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las excepciones propuestas por las demandadas 

(Falta de legitimación en la causa por pasiva, Inexistencia de la obligación, 

Legalidad de los actos administrativos atacados de nulidad, Condena en costas, y 

la Innominada), para la sentencia, de conformidad con las razones previstas en las 

consideraciones del presente proveído. 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes comunicaciones: 

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación Departamental), 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías 

causados durante el año 2020, e indique el valor consignado a nombre de 

CARLOS ALIRIO ANAYA ILES identificado con C.C. N°1.061.728.464, y allegue 

copia íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, para 

que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago 

de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el 

año 2020, así como el valor consignado a nombre de CARLOS ALIRIO ANAYA ILES 

identificado con C.C. N°1.061.728.464, allegando copia de los soportes 

correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves dieciséis (16) de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., como 

fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 2080 de 

2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público delegado 

ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos procesales que tienen 

dirección electrónica destinada para notificaciones judiciales, se realizará por este 

medio, en el mensaje de datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

modificado y adicionado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La 

comparecencia de los sujetos procesales a la audiencia será por medio de LIFESIZE 

mediante el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/17075587. 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

portador de la T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad demandada 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SÉPTIMO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS a 

la abogada ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA identificada con C.C. 

N°1.022.376.765 y portadora de la T.P. N°267.625, como apoderada sustituta de la 

entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 
OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva al abogado RICHARD MAURICIO GIL 

RUIZ, identificado con C.C. N°94.538.289 y portador de la T.P. N°202.349 del C.S de 

la J., para actuar como apoderado del DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los términos 

y para los fines del poder conferido.  

 

https://call.lifesizecloud.com/17075587
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NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente a través del software de gestión 

judicial SAMAI por medio del siguiente enlace:  

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333

003202200418004100133. 

 

DÉCIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los lineamientos 

fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con las disposiciones que 

sobre la virtualidad dispuso la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

 

 

 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200418004100133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200418004100133
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Neiva - Huila, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Medio de control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Demandante: ANA YAMILY CERQUERA ROJAS. 

Demandados: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

Asunto: SANEAMIENTO DEL PROCESO, SE PRONUNCIA FRENTE A LAS 

EXCEPCIONES PREVIAS, DECRETA ANTICIPADAMENTE 

PRUEBAS Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL. 

Radicado: 41 001 33 33 003 2022 00420 00. 

 

 

 

1. ANTECEDENTES. 

 

Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad de lo actuado y a resolver 

las excepciones previas propuestas por las entidades demandadas. De igual 

manera, se estudiará si es posible fijar fecha para celebrar la audiencia inicial.  

 

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Preliminarmente, el Despacho hace constar que, revisado el expediente, el 

proceso no presenta vicios o irregularidades que hasta el momento puedan 

conllevar a generar nulidad de lo actuado. 
 

2.2. Ahora bien, respecto de las excepciones previas propuestas por la 

apoderada del Fondo de prestaciones sociales del Magisterio FOMAG, 

correspondientes a Ineptitud sustancial de la demanda por no agotamiento 

de la reclamación administrativa y Caducidad, se determinará lo siguiente. 

 

Frente a la primera exceptiva, cabe anotar que la misma está enlistada en el 

artículo 100 del Código General del proceso CGP, numeral 5°, el cual prevé 

que, se puede proponer la excepción previa de Inepta demanda, ante dos 

circunstancias, en primera medida por falta de requisitos formales, o en su 

defecto por indebida acumulación de pretensiones. Como puede 

observarse, la apoderada del FOMAG, argumenta que nos encontramos ante 

ineptitud de la demanda, por no agotamiento de reclamación administrativa, 

sin embargo, el mismo no obedece a un argumento válido para que prospere 

tal excepción previa. 

 

En cuanto a la excepción de caducidad, la apoderada no presenta 

argumentos relacionados al caso concreto. 

 

Por lo anterior, se declararán no probadas las excepciones previas de 

Ineptitud sustancial de la demanda por no agotamiento de la reclamación 

administrativa y Caducidad. 

 

Así mismo, en el escrito de contestación de la demanda, tanto la apoderada 

del Ministerio de Educación Nacional – Fondo de prestaciones sociales del 
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Magisterio FOMAG, como el apoderado del DEPARTAMENTO DEL HUILA, 

propusieron como excepción la de “Falta de legitimación en la causa por 

pasiva”.  

 

Frente a la mencionada exceptiva, cabe anotar que la jurisprudencia del 

Consejo de Estado ha distinguido entre la legitimación de hecho y la 

legitimación material.  

 

En el último caso, ha dicho la Corporación que la misma constituye un 

presupuesto del fallo, pues se trata de establecer la real participación de la 

entidad en los hechos que motivan la demanda.  

 

Como quiera que los argumentos expuestos en la exceptiva de falta de 

legitimación en la causa por pasiva, se enmarcan dentro de lo que la 

jurisprudencia del Consejo de Estado ha definido como legitimación material, 

la decisión que sobre el particular se adopte debe diferirse para la sentencia.  

 

Igual determinación frente a las demás exceptivas propuestas por las 

demandadas (Inexistencia de la obligación, Legalidad de los actos 

administrativos atacados de nulidad, Condena en costas, y la Genérica o 

Innominada), serán resueltas en la sentencia que defina la instancia, pues se 

trata de aspectos que tocan con el eje focal de la controversia. 

 

2.3. Seguidamente, acudiendo a las facultades oficiosas y en aplicación de los 

principios de celeridad y eficacia, amén de la posición que el Tribunal 

Contencioso  Administrativo del Huila tiene al respecto1, se dispondrá oficiar a 

las siguientes entidades:  

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación 

Departamental), para que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago 

de las cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, 

fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, e indique el valor 

consignado a nombre de ANA YAMILY CERQUERA ROJAS identificada con 

C.C. N°26.542.309 y allegue copia íntegra de su expediente administrativo 

prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 

para que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las 

cesantías establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha 

en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los 

intereses a las cesantías causados durante el año 2020, así como el valor 

consignado a nombre de ANA YAMILY CERQUERA ROJAS identificada con 

C.C. N°26.542.309, allegando copia de los soportes correspondientes.  

 

2.4. De acuerdo a lo anterior, encuentra el despacho procedente, fijar fecha para 

adelantar la audiencia inicial (concentrada), acorde con lo previsto en el 

                                                           
1 Tribunal Contencioso Administrativo del Huila. Auto del 29 de septiembre de 2022. M.P. Dra. Nelcy Vargas Tovar. Revoca 
auto que negó la práctica de la prueba solicitada. Proceso de NYRD – Radicación: 41 001 33 33 003 2022 00072 00, Juzgado 
Tercero Oral Administrativo del Circuito de Neiva. 
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artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la 

Ley 2080 de 2021, y en la medida que se ha ordenado recopilar una 

información, en dicha diligencia se dispondrá lo pertinente frente a la 

documental solicitada mediante oficio.  

 

Así pues, se citará a las partes para la celebración de la audiencia inicial; se 

reitera que la diligencia se realizará de forma virtual, para lo cual se optará por 

la plataforma LIFESIZE como herramienta tecnológica. 

 

2.5. De otro lado, se reconocerá personería adjetiva para actuar, a los apoderados 

del DEPARTAMENTO DEL HUILA y del Fondo de prestaciones sociales del 

Magisterio FOMAG, en los términos y para los fines de los poderes allegados 

con las contestaciones de la demanda. 

 

2.6. Por último, se reitera a las partes que en cumplimiento del artículo 28 del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 y  demás normas concordantes, el correo 

habilitado como canal de comunicación con el Despacho es: 

adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Igualmente, se advierte que la recepción de memoriales se efectuará a través 

de medios digitales, utilizando algún mecanismo que permita identificar al 

autor del documento, dar certeza de su participación en el acto y asociarlo 

con el contenido del documento, en formato PDF y con la identificación del 

número de   radicado del proceso. 

 

Conforme lo preceptuado en los numerales 14 del artículo 78 de la Ley 1564 de 

2012 y en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 46 

de la Ley 2080 de 2021, cualquier memorial, informe, solicitud, oposición o 

impugnación dirigido a este Juzgado, así como el cambio de canal digital, 

también deberá remitirse con copia simultánea a todas las partes, terceros 

intervinientes y al Agente del Ministerio Público adscrito al Despacho según el 

caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

NEIVA, 

 

 

R E S U E L V E : 

 

 

PRIMERO: DECLARAR saneado el proceso, hasta el presente proveído, conforme se 

indicó en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DECLARAR no probadas las excepciones previas de Ineptitud sustancial 

de la demanda por no agotamiento de la reclamación administrativa y Caducidad, 

acorde con los considerandos expuestos en este auto. 

 

TERCERO: DIFERIR la resolución de las excepciones propuestas por las demandadas 

(Falta de legitimación en la causa por pasiva, Inexistencia de la obligación, 

Legalidad de los actos administrativos atacados de nulidad, Condena en costas, y 

la Genérica o Innominada), para la sentencia, de conformidad con las razones 

previstas en las consideraciones del presente proveído. 

mailto:adm03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CUARTO: ORDENAR que, por secretaría, se libren las siguientes comunicaciones: 

 

 Oficiar al DEPARTAMENTO DEL HUILA (Secretaría de Educación Departamental), 

para que en el término de cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación, certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías 

establecidas en la Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió 

efectuarse el pago de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías 

causados durante el año 2020, e indique el valor consignado a nombre de ANA 

YAMILY CERQUERA ROJAS identificada con C.C. N°26.542.309, y allegue copia 

íntegra de su expediente administrativo prestacional. 

 

 Oficiar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, para 

que en el término de los cinco (05) días siguientes al recibo de la comunicación, 

certifique sí realizó el reconocimiento y pago de las cesantías establecidas en la 

Ley 50 de 1990, al 15 de febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago 

de las cesantías del año 2020, y los intereses a las cesantías causados durante el 

año 2020, así como el valor consignado a nombre de ANA YAMILY CERQUERA 

ROJAS identificada con C.C. N°26.542.309, allegando copia de los soportes 

correspondientes.  

 

QUINTO: FIJAR el día jueves dieciséis (16) de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., como 

fecha para llevar a cabo la Audiencia Inicial (concentrada) de que trata el artículo 

180 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el artículo 40 de la Ley 2080 de 

2021. Por secretaría, cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público delegado 

ante este Despacho. La citación, para aquellos sujetos procesales que tienen 

dirección electrónica destinada para notificaciones judiciales, se realizará por este 

medio, en el mensaje de datos de que trata el artículo 201 del C.P.A.C.A. 

modificado y adicionado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2.021. La 

comparecencia de los sujetos procesales a la audiencia será por medio de LIFESIZE 

mediante el siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/17075587. 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, 

portador de la T.P. 250.292 del C.S.J., como apoderado de la entidad demandada 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SÉPTIMO: ACEPTAR el poder de sustitución del Dr. LUIS ALFREDO SANABRIA RÍOS a 

la abogada ESPERANZA JULIETH VARGAS GARCIA identificada con C.C. 

N°1.022.376.765 y portadora de la T.P. N°267.625, como apoderada sustituta de la 

entidad demandada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 
OCTAVO: RECONOCER personería adjetiva al abogado IVÁN BUSTAMANTE 

ALARCÓN, identificado con C.C. N°12.129.566 y portador de la T.P. N°75.909 del 

C.S de la J., para actuar como apoderado del DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los 

términos y para los fines del poder conferido.  

 

https://call.lifesizecloud.com/17075587
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NOVENO: INFORMAR a las partes que las actuaciones del presente proceso 

pueden ser consultadas permanentemente a través del software de gestión 

judicial SAMAI por medio del siguiente enlace:  

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333

003202200420004100133. 

 

DÉCIMO: INSTAR a los apoderados de las partes para que cumplan los lineamientos 

fijados en las consideraciones de este auto, relacionados con las disposiciones que 

sobre la virtualidad dispuso la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JULIÁN EDGARDO MONCALEANO CARDONA 

Juez 

 

 

 

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200420004100133
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=410013333003202200420004100133
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